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PUNTOS DE SUSCRICIOIf. 

Ea Madrid, en la Administración de la Impreita Nacioaal , plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas) . 

En Proyincias, en todas las Administracitnes de Correes. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 6 5 . — E . Benné 

Schmitz, 2, rué FaTart, 2. 
Los anuncios y suscriciones para la GACETA se reciben en el des

pache de libros de la Imprenta Nacional desde las diez de la mañana 
basta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solamente de 
once á una. 

Para la renta de obras y ejemplares de la GACETA está abierte 
ti despache desde las м е т е de la mañana hasta las seis d é l a tarde 

GACETA 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

Pesetas. Cent*. 

MADRID. Por un mes 
PROVINCIAS, INCLUSAS LAS Í Por tres meses.. 

ISLAS BALEARES T CA- ( Por seis meses.. 
HARÍAS ( Por un año 

ULTRAMAR Por tres meses.. 

» 
1 5 
3# 
5 8 

EXTRANJERO. 
PORTUGAL.. ; . Por ires meses i g 
PARA LOS DEMÁS PUNTOS. Por tres meses 3 8 

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remitiría 
con sobre al Sr. 4Director de la Imprenta Nacional. 

No se recibirán baje ningún pretexto carta ni pliego que í O T e i f f i » 
franqueados' • 

MADRID. 
REGENCIA D E L REINO. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

E X P O S I C I Ó N . 

SEÑOR: Conspiraciones descubiertas, sediciones domi
nadas, rebeliones prevenidas con la vigilancia ó sofocadas 
con la fuerza; han alejado sucesivamente del territorio nacio
nal, parte por temor del merecido castigo, parte por conmu
tación de penas más duras, á. una multitud de españoles que 
hoy expían en tierra extraña los atentados cometidos contra 
la soberanía de las Cortes y contra las instituciones de la 
patria. 

El Gobierno, que en desagravio de la ley y para salvarlos 
grandes intereses sociales amenazados, ha sabido reprimir se
mejantes excesos, los ha considerado siempre aun más dignos 
de piedad que de indignación. Cuando un pueblo que ha su
frido largo tiempo la dominación de Gobiernos opresores, in
teresados en ocultarle sus derechos y sus deberes, se emanci
pa rompiendo de pronto las cadenas que le esclavizaban, na
tural es que, al hallarse deslumhrado y absorto en presencia 
de horizontes desconocidos, se extravíe más de una vez, bien 
por los senderos peligrosos de la anarquía, bien por el t r i 
llado camino de la reacción. No se afianzan tranquila y sose
gadamente las instituciones liberales, sino en naciones de an
tiguo preparadas para recibirlas: donde falta ese trabajo pre
liminar , la demagogia es el primer fruto de las revoluciones, 
y el desorden el primer escollo de las libertades políticas. 

Penetrado de esta verdad el Gobierno de V. A., no culpa 
tanto por los pasados desmanes á los partidos que, enarbolan-
do una ú otra bandera, los consumaron, cuanto á las Admi
nistraciones que, ya destruyendo el libro, ya mutilando el pe
riódico, ya cerrando la cátedra, ya derribando la tribuna, y 
siempre rebajando el espíritu público, hicieron imposible 
aquella lenta educación moral y política cuyo benéfico influjo 
ha permitido á otros pueblos llegar, por grados y sin violen
cia, hasta la cumbre donde tienen su sólido asiento el dere
cho y la libertad. 

Descubriendo en la carencia de ilustración y de costum
bres políticas la causa natural de los pasados excesos, el Go
bierno deploraba compadecido la suerte de numerosas fami
lias que lloran extravíos nacidos, no tanto de depravados ins
tintos , como de ideas mal comprendidas y de principios 
monstruosamente exagerados. Mas por grande, que fuese el 
deseo de borrar con generoso olvido sucesos ^olorosamente 
grabados en la memoria, no podia V. A . , á pesar de sus 
magnánimos deseos, abrir á los proscritos las puertas de la 
patria mientras su venida hubiera de parecer una amenaza 
para el orden, aun no completamente restablecido, ó un peli
gro para las instituciones, todavía no bien asentadas. Man
tener á raya por una parte la anarquía y por otra la reac
ción es la suprema necesidad y el ineludible deber de todo 
Gobierno sinceramente liberal. Cuando, desarrollada la liber
tad individual por instituciones democráticas, no se halla al 
mismo tiempo revestida la Autoridad de todos sus medios 
de defensa, kes efímera la calma y precario el respeto á las 
leyes. Sin ir más"lejos, la sublevación federal del año último 
da triste y elocuente testimonio de esta verdad. 

Desde entonces han cambiado, por dicha, la situación del 
Gobierno y el estado general del país. El principio de Auto
ridad, antes combatido ó despreciado, es ahora reconocido sin 
dificultad y acatado sin resistencia. Bajo su imparcial protec
ción se ejercen con desembarazo todos los derechos, y se 
practican sin peligro todas las libertades. Leyes orgánicas 
ajustadas al espíritu del Código fundamental, y encaminadas á 
evitar graves conflictos ó manifestaciones perturbadoras, 
establecen la autonomía del Municipio y de la provincia, 
normalizando sus mutuas relaciones y asegurando sus res
pectivos recursos. Ni las clases acomodadas ven compro
metidos sus intereses, ni las menesterosas hallan desaten
didas sus verdaderas necesidades. La seguridad personal, 
ayer á cada momento violada, halla hoy eficaz protección en 
las Autoridades así gubernativas como judiciales: y, por úl
timo , el bandolerismo, triste legado de los anteriores t ras
tornos, y tal vez esperanza culpable de los agitadores reaccio
narios , si há poco despoblaba los campos y difundía el terror 
en provincias enteras, ya , perseguido y desconcertado, su
cumbe ante la incansable actividad de los Gobernadores, 
enérgicamente secundados por la Guardia civil. 

Al ver así restablecida la tranquilidad y aseguradas, á to
dos sin distinción, las grandes conquistas revolucionarias, 
las clases conservadoras han podido comprender que los de
rechos individuales y las libertades polít icas, lejos de ser un 
obstáculo al sosiego público, son su más segura garant ía ; y 
á la vez los partidos extremos han adquirido el convenci
miento de que, si todo lo arriesgan apelando á la fuerza, todo 
cuanto de racional y legítimo hay en sus aspiraciones pue
den conseguirlo con el pacífico ejercicio de la libertad y con el 
escrupuloso respeto á los fallos del mayor número. 

En tal situación, juzga el Consejo de Ministros que ha lle
gado la hora, tan anhelada por V. A., de restituir á la patria los 
ciudadanos proscritos por causas políticas, acatando y cum
pliendo así el voto de las Cortes Soberanas, que á un mismo 
tiempo mostraron su magnánima clemencia para con los cul

pados y su noble confianza en la lealtad del Gabinete, decre
tando la amnistía y dejando al prudente juicio del Gobierno 
fijar, conforme á las.alternativas de la política, el momento 
oportuno para su concesión. 

Vengan, pues, los emigrados; vengan sin distinción de 
partidos á disfrutar los beneficios que una Administración fran
camente liberal les proporciona; vengan á ejercitar los dere
chos que una Constitución esencialmente democrática les con
cede; vengan, en fin, á practicar las amplias libertades que les 
asegura un Gobierno' impárcifcl para con todos en la gestión de 
los negocios públicos y en la aplicación de las leyes comunes. 
Ábranse las puertas de la cárcel, del calabozo, del presidio; 
salgan, corregidos por la justicia y atraídos por la clemen
cia, cuantos allí recogen el amargo fruto de doctrinas absur - , 
das, de añejas preocupaciones, de aspiraciones impacientes.ó' 
de inconsiderados arrebatos; y no haya desde hoy en Espa-
ña, de una frontera á otra frontera y de un mar á otro mar, 
sino ciudadanos fieles á las instituciones, sumisos á las leyes 
y reconocidos á la inagotable generosidad del Poder Soberano. 
Las instituciones que hoy tiene el pueblo español son tales, que 
para amarlas basta experimentar sus inestimables beneficios; 
y el Gobierno abriga la fundada esperanza de que todos al fin 
habrán de- admitirlas y acatarlas, porque á todos interesa 
igualmente ver protegida su, persona, custodiada su hacienda 
respetado su domicilio, atendido su derecho de petición, de 
reunión, de asociación pacífica, reconocida su facultad de 
intervenir, con arreglo á la ley, en la administración del Mu
nicipio, y asegurada, finalmente, por el sufragio universal su 
constante participación en el Gobierno superior del Estado. 

Tales son las razones que el Ministerio ha tenido presentes 
para considerar llegado el momento de cumplir el mandato 
de las Cortes* y de satisfacer los nobles sentimientos que siem
pre ha abrigado Y. A., dando una amnistía general y abso
luta para delitos políticos; medida grata y beneficiosa para 
todos: para los emigrados, que pisarán el suelo querido de 
la patria y traerán el consuelo y el bienestar al seno de sus 
angustiadas familias; para el Gobierno, que al acreditar sus 
generosos deseos con un acto de clemencia, da también testi
monio de la confianza que le inspiran la justicia de la causa 
que defiende, la sensatez del pueblo que dirige y la fuerza de 
las instituciones cuya custodia le está encomendada; para 
V? A., que mira cumplido uno de los votos más ardientes de 
su corazón; para España, en fin, que podrá ver asegurada su 
tranquilidad, afianzada su Constitución y acrecentado su po
der^ si deponiendo sus hijos las armas y dando al olvido las 
pasadas discordias } unen sus voluntades y asocian sus es
fuerzos para restituir algún dia á la patria común el puesto 
que tiene derecho á ocupar entre las grandes naciones del 
mundo. 

Fundado en estas consideraciones, el Consejo de Ministros 
tiene la honra de presentar á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Agosto de 1870. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

y Ministro de la Guerra, 

J u a n P r i i u . 
El Ministro de Estado, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
El Ministro de Marina, 

J o s é l i a r í a d e B e r a n g e r . 
El Ministro de Hacienda, 

é interino de Gracia y Justicia, 
L a u r e a n o F i g u e r o l a . 

El Ministro de Fomento, 

« l o sé E c n e g a r a y . 

El Ministro de la Gobernación, 

N i c o l á s M a r í a U i v e r o . 

El Ministro de Ultramar, 

( S e g i s m u n d o I l o r e t y P r e n d e r g a s t . 

DECRETO. 
Como Regente del Reino, 
En virtud de la autorización concedida por las Cortes 

Constituyentes, y de conformidad con las razones expuestas 
por el Consejo de Ministros, 

. Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede absoluta y general amnist ía , $in 

excepción de clase ni de fuero, á todas las personas senten
ciadas, procesadas ó sujetas á responsabilidad por delitos po
líticos de cualquier especie, cometidos desde el #9 de Setiem
bre de 1868 hasta la fecha. 

Art. &.° Se sobreseerá sin costas en los procesos pendien
tes portales delitos. 

Art. 3.° Asimismo se sobreseerá en las causas incoadas, 
y quedarán sin efecto los fallos pronunciados sobre inciden
cias de estos mismos delitos. 

Art. 4 o Las personas que por ellos estuvieren expatriadas 
podrán volver desde luego á España, y las que se hallaren 
detenidas ó presas serán inmediatamente puestas en libertad, 
quedando exentas de toda nota, así cdmo de toda responsa
bilidad tanto en sus personas como en sus bienes. 

Art. 5.° Los militares que se hallen comprendidos en el 
artículo anterior jurarán previamente guardar y hacer guar
dar la Constitución; debiendo prestar el juramento , en el 
primer caso ante los Enviados ó Cónsules de España, y en el 
segundo ante las Autoridades eomoetentes. 

Art. 6.° Las personas que, hallándose comprendidas en el 

presente decreto, tengan derecho á percibir haberes de fondos* 
públicos no serán rehabilitadas para ello hasta que presten 
el juramento prevenido en el artículo anterior. 

Art. 7.° Por los Ministerios respectivos se adoptarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Madrid á nueve de Agosto de mil, ochocientos 
setenta. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

« l u á n P i i m . 

FRANCISCO SERRANO. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 
El sábado 6 del corriente, á las dos de la tarde, S. A. el 

Regente del Reino, acompañado de los Excmos. Sres. Minis
tros de Estado y de Marina, y presenciando el acto el Sr. Go
bernador civil de la provincia de Segovia, el Comandante 
general de la misma y el de las fuerzas del Sitio de San Ilde
fonso, los Oficiales de la guarnición, una comisión del Colegia 
de Artillería y otras personas notables, se dignó recibir en 
dicho Sitio en audiencia particular y con las debidas forma
lidades á los Sres. Ministros Plenipotenciarios Chich-Kang j 
Sun-Chia-Ku, Enviados en misión extraordinaria por S. I L 
el Emperador de la China, á los cuales acompañaban los S e 
cretarios de Legación J. M. Leavy, Brown y E. de Champs, y 
el Agregado Intérprete Lien-Faug. 

Previamente anunciados los Enviados por el Excelentísi
mo Sr. Primer Introductor de Embajadores, y mientras Chich-
Kang sostenía en sus manos levantadas en alto la car ta-cre
dencial de su Soberano, Sun-Chia-Ku dirigió á S. A. el si
guiente discurso: 

«SERMO. S R : Tenemos la honra de presentaros la carta 
en que S. M. el Emperador de la China nos acredita cerca 
del Gobierno español. 

Tenemos igualmente la honra de ofrecer á V. A. la expre
sión de los votos que forma nuestro augusto Soberano por 
la dicha y la salud del Regente y por la prosperidad del pue
blo español. 

Nos consideramos venturosos en poder dar á V. A. la se
guridad de que Ja China anhela únicamente mantener en u& 
pié de perfecta cordialidad las relaciones que sostiene con las 
otras naciones del globo; y manifestamos confiadamente, en 
nombre de nuestro Gobierno, la esperanza de que las que ya 
existen tan amistosas entre España y nuestro país llegarán á 
ser de dia en dia más íntimas y se perpetuarán indefinida
mente.» 

S. A. tuvo á bien contestar: 
«Sres. Ministros: Recibo con satisfacción la carta en 

que vuestro augusto Soberano os acredita cerca del Gobierna 
español, y á mi vez dirijo votos al Cielo por la ventura de 
S. M. el Emperador de la China y la prosperidad del puebla 
que está llamado á gobernar. 

Tened por cierto que las mutuas relaciones que unen á 
China y España, tan propias entre pueblos que se aprecian 
y más entre los que se hallan tan cercanos como vuestra na- ' 
cion y las posesiones españolas en el Archipiélago filipino, 
serán por parte de España cada vez más estrechas, siempre 
sinceras; y por lo que de mis deseos depende, inquebrantables 
y perpetuas. Podéis asegurarlo así á vuestro augusto Sobera
no , á quien os pido saludéis en mi nombre á vuestro próximo 
regreso.» 

Terminado el.acto, y después de presentado á S. A. por 
el Sr. Introductor de Embajadores el personal de la misión 
china , esta se retiró con los honores debidos. 

D e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s . 

PARÍS 8 de Agosto , á las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde : 

«COLMAR, á las ocho de la mañana.—Un cuerpo enemiga 
pasaelRhin.» 

. PARÍS ,* a las siete y treinta y cinco minutos de la tarde: 
«Se desmiente oficialmente el telegrama de Colmar sobre 

el paso del Rhin de un cuerpo prusiano.» 
PARÍS 8 de Agosto, á las. diez y cuarenta minutos de la 

noche: 
«París tranquilo. Hay sin embargo la excitación natural 

en estas graves circunstancias. Se espera con ansiedad la se
sión de mañana del Cuerpo Legislativo.» 

PARÍS 9 de Agosto, á las once y veinte minutos de la ma
ñana: 

«La noche ha pasado tranquilamente. De Metz dicen lo 
siguiente: 

«El cuerpo del General Failly, que no ha entrado en com
bate, se une al ejército sin ser inquietado. El Mariscal Mac-
Mahon ejecuta los movimientos que le han sido prescritos. 
No ha tenido lugar ningún encuentro durante el dia 8.== 
Olózaga.» 

LONDRES 8 de Agosto, á la una y doce minutos de la tarde: 
«Tratado próximo á*ser firmado entre Inglaterra, Francia 

y Prusia garantizando nuevamente neutralidad belga, y com-



prom etiéndose Ing la terra , h a s ta  tres meses después de la ra ti
ficación del tra tado  de paz sobre la presente g u e rra , á defen
der aquella con las arm as, uniéndose á la Potencia que de
fendiere contra la  .que la  ataque. Se cree contar con la 
aquiescencia de las o tras garantes del tratado de 1839. N ada 
nuevo del tea tro  de la g u e rra .= R a n m .»

" B erlín  7 de A g o sto ,d  las siete y cuarenta m iim tos de la 
tarde; recibido en M adrid el 9 á las cuatro y cuarenta m in u 
tos de la- tarde.— O ficial:

«Frossard retirado  á F orbach , .Spicheren y Kreuzberfe, 
4 o n d e , llegan las avanzadas a lem anas; m uchos prisioneros y 
heridos franceses .= R ascon .»

P a r ís  9  de Agosto, d las cinco y  cincuenta m inutos de la 
tarde.— El Em bajador de E spaña al Sr. M inistro de Estado:

«M etz 9  de Agosto— El ejército está en  gran  parte  con
centrado delante de Metz. E l M ariscal Bazaine tiene la direc
ción de las operaciones. El cuerpo del General Frossard se re 
tira  en buen orden hácia Metz, La noche ha. pasado tran q u i
lamente. El Em perador acaba de presentarse en el cuartel del 
M ariscal Bazaine.

Yengo del Cuerpo Legislativo.
Cuando entré en la tr ib u n a  del Cuerpo diplom ático, leia el 

Guarda-sellos una exposición del estado del país, y . varios Di
putados le in te rrum pían  v iolentam ente é im pedían que se lo 
oyera. Pudo seguir leyendo, aunque con m ucho trabajo , h as
ta  llegar á una frase en que hablaba de las divisiones in tes
tinas que podian favorecer al enemigo. E ntonces el tum ulto  
fué tan  grande, que tuvo  que in te rru m p irla  lec tu ra  por largo 
rato. Concluyóla al fin; y hablando en nom bre propio y des
oyendo los gritos que le daban diciéndole: «allez vous-en,» . 
h a  m anifestado con verdadera elocuencia dos grandes ideas, 
la  del deber que le im pedia abandonar su puesto cuando la 
p a tria  está en peligro, y la de su abnegación y patriotism o, 
que espera dem ostrar cualquiera que sea su posición. H a m e
recido graneles aplausos a l fin, siendo m uy de no tar los de 
m uchos D iputados de la izquierda. Ocupó en seguida la 
tr ib u n a  Mr. de la Tour du  M oulin, y leyó una proposi
ción, que no llegó á apoyar, para que se nom bre Presidente 
del Consejo de M inistros al General Trochu. En seguida el 
M inistro in terino  de la G uerra ha. leído varios proyectos 
de ley para aum entar las fuerzas populares ; y habiendo 
p ropuesto  el Presidente que se declararan  u rg en te s , se ha  
votado así por la an tigua m ayoría. H a ocupado en segui
d a  la tr ib u n a  Mr. Jules Favre; y dom inando con su voz po
derosa la A sam blea, ha  le ido . un a  proposición para  que la 
G uardia nacional se organice en toda la F rancia , con arreglo 
á  la ley de 1831, porque no quería que todas las fuerzas estu 
viesen en m anos de un hom bre, aludiendo al E m perador y 
nom brándole en seguida, y ha  concluido proponiendo que el 
Cuerpo Legislativo asum a todos los poderes. H a sorprendido 
esto, porque se creia que en la reunión d é la  izquierda se h a
b ía acordado suspender toda m edida de esta clase h as ta  sa
ber el éxito de la p rim era batalla. El Presidente h a  declara
do que esto era anticonstitucional; y sin procederse á n inguna 
votación, ha subido á la trib u n a  m uy airado P au l de Cassagnac 
y ha dicho que este era el principio de u n a  revolución, y de 
la  izquierda le respondían con grandes gritos: «Sí, sí, cier
tam ente es una revolución ;» á lo que Cassagnac h a  replicado: 
«Pues si yo fuera M in istro , los que así hab lan  hoy m ism o 
serian  som etidos á un  Consejo de-guerra.» E ntonces un  D ipu- 
tado, creo que Jules S im ón, p reg u n ta .á  los M inistros si les 
quieren fusilar. Va Ollivier á su  tr ib u n a  y em pieza á contes
ta r  con gran tem planza, y según se podia colegir de sus p ri
m eras palabras p ara  tranqu ilizar a los D iputados de la iz
quierda, cuando dos de estos salen m uy airados de su sitio y 
se van  al de los M inistros á provocarlos personalm ente. Se 
levan tan  estos; in tervienen algunos en pro ó en c o n tra , y 
m uchos procuran  poner paz, sin ser poderosos á lograrlo 
duran te  algún tiempo: la m ayor parte  de los D iputados dejan 
los asientos y el P residente se cubre. R establecida algún 
tan to  la calma, dirigió el P residente con gran  emoción la pala
b ra  á  todos los lados de la Cám ara, diciéndoles cuán  indignas 
eran aquellas escenas de un a  A sam blea cuando estaba el ex
tran jero-hollando  el suelo de la patria . Ocupa Mr. P icard  la 
tr ib u n a  y dice: que es bien conocida la opinión de París, y que 
p a ra  contenerla se necesitan  m uchos regim ientos que hacen 
falta en la f ro n te ra ; y que si los M inistros no se re tiraban , él 
llevaría  su respuesta d qui de d r o ü ; que se diesen al pueblo 
las arm as inm ed ia tam en te , porque si no él se las tom aria.

Esto ha sido lo m ás grave y lo que me explica el cam bio 
que h a  habido en estos alrededores m iéntras que he estado en 
el Cuerpo Legislativo. Los ocupaba al en tra r yo u n a  inm ensa 
m uchedum bre en adem an pacífico , y . al salir he encontrado 
todas estas inm ediaciones cubiertas de tropa ; y la m uche
dum bre , que ha crecido ex trao rd in ariam en te , replegada a l , 
o tro  lado del Sena, desde donde se oye ún  rum or sordo, pero 
im ponente.

Se ha  suspendido la sesión para reunirse las Cám aras en 
secciones y tra ta r  en seguida la cuestión m inisterial.

En este m om ento se levanta de repente una gran  gritería , 
y es que el pueblo se re tira  porque un viento fuerte y grandes 
truenos anuncian  una gran  tem pestad. A un no se h a  vuelto 
á  ab rir  la sesión.=Oló zaga.»

P a r ís  9, d las seis y cincuenta m inutos de la tarde; recibido 
d las dos y media de la m añana del 10.— El Em bajador de 
E spaña  ai Sr. M inistro de Estado:

«Acabo de recib ir los telegram as sigu ien tes:
« M etz  9  de Agosto, d la mía- y  cuarenta y cinco m inu tos .— 

N ada nuevo  ocurre que com unicar.»
«M etz , a la una  y  cincuenta y  dos m inutos:
«El E m perador se h a  presentado esta m añana en el cu ar

tel general del M ariscal Bazaine, que ha tom ado el m ando de 
las tropas reun idas en Metz.

»E1 General de Caen se h a  encargado del m ando del te rcer 
cuerpo.

»E1 E m perador h a  sido acogido con el m ayor entusiasm o 
por el pueblo y el e jército , en los cuales se han  revelado los 
sentimientos de .la m ayor energía y patriotism o.

•»Todo el mundo desea que se siga la  lucha con la  m ayor 
decisión, estando en com unicación todos los cuerpos del ejér
cito, que dem uestra estar anim ado del m ayor entusiasm o.

»E1 Mariscal Mac-Mahon h a  logrado reu n ir  la m ayor p a r
te  de su ejercito, y se regiega on  eCmejor orden sobre Nancy. 

»Se ha vuelto á abrir la sesión, y se h an  leido dos proposi

ciones, que se han  refundido en una, declarando que, no m e
reciendo el M inisterio  la  confianza del Cuerpo Legislativo, 
pasaba este á la  orden del dia sin  discusión.

»Se h a  aprobado por gran  m ayoría en votación ordinaria . 
»Mr. O llivier h a  pedido se suspendiera la  sesión por m e

dia hora, y así se h a  acordado. ,
»E n tre  tan to  h a  cesado la  tem pestad , y la  m uchedum bre 

ocupa de nuevo los mismos puntos, aunque con m ás calm a y 
silencio.»

. le cc ió n  de Asuntos judiciales.
El Ministro Plenipotenciario de Italia participa que el súbdito 

español Manuel Cao,,cuy a defunción se anunció en este periódico 
oficial con fecha 24 de Agosto del año ú ltim o , era natural de Vi
vero , provincia de Lugo, y no de Villa-Virese, como equivocada
mente se le comunicó por la Agencia italiana en Santiago de Chile, 
donde falleció; y anuncia al propio tiempo que D. Mateo Rivas, re
sidente en dicha ciudad, debe haber dado ya aviso de este falleci
miento á la familia del finado establecida en España, y que se su
pone sean dos hermanos y varios sobrinos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas interesa
das én esta sucesión.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Como R egente del R eino ,
Vengo en nom brar Jefe de A dm in istración  de p rim era  

c lase , Jefe de la Sección de Contabilidad del M inisterio de 
U ltram ar, á D. L aureano G utiérrez Cam poam or, te rce r Jefe 
de la Dirección general de Contabilidad de H acienda pública 
y ex-D iputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á ocho de A gosto de m il ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

SegisuuaiKlo Aloret y Frendergast*

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Excm o. Sr.: Conform ándose con lo propuesto  por esa Di
rección general, de acuerdo con lo inform ado por el Ingeniero 
Jefe de esta p ro v in c ia , S. A. el R egente del Reino h a  tenido 
á bien declarar caducada la autorización concedida por real 
orden de 17 de Mayo de 1863 á D. Ildefonso A lejandro A lva- 
rez , apoderado de los Capellanes reales del E sco ria l, p ara  
reh ab ilita r  el cáuce titu lado  de Pontejos.

De orden de S. A. lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid $8 
de Julio  de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltu ra , In d u stria  
y Comercio.

Instrucción pública.— Negociado 4.*
lim o. Sr.: S. A. el Regente del Reino h a  resuelto  que se 

provea por concurso, en conform idad con lo dispuesto en el 
a rtícu lo  227 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y en  el 2.° 
del reglam ento de lo  de Enero próxim o pasado , la  cá ted ra  
de A natom ía  general y  descriptiva  (segundo curso), vacan te 
en la F acultad  de M edicina de la U niversidad lite ra r ia  de 
Santiago.

De orden de S. A. lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 16 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.®

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Anatomía general y descriptiva (segundo 
curso), dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia aLpúblico, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos de igual asignatura que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de ¿0 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la Facul
tad de Medicina y Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan , y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento,.este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. °

Madrid 16 de Julio de 1870. =  El Director general, Manuel 
Merelo.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A P É N D I C E S
á las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas (1)

- APÉNDICE NÚM. 5.°

Tiesguardos de m ar y  de t ierra.

El Resguardo marítimo se rige hoy y se seguirá rigiendo hasta 
que otra cosa se determine por el Decreto de 18 do Enero de 1869,

(1) Véanse las G acetas de lo s  dias 24, 26 , 28, 30 y  31 del mes próximo 
pasado, y  1.°, 3, 7, 8 y  9 del actual.

y por la Ordenanza de d.® de Julio de 1779, en el cual se especifi
can las relaciones que-hay entre él y  las Autoridades civiles.

El Resguardo terrestre se rige por los Reglamentos d e ’34 de 
Enero de 1854 y 25 de Enero de 1866, y se compone en la actua
lidad de dos secciones distintas; la una se llama Carabineros del t' 
Reino, y la otra Carabineros veteranos.

Las relaciones de una y otra sección con las Autoridades civi- ^ 
les se determinan en la siguiente

INSTRUCCION.
PARTE p r i m e r a . .

Carabineros del Reino. ^
Artículo I.® Corresponde al Ministro de Hacienda:
1.® Determinar la distribución de los puntos fijos que han de 

ocupar los Carabineros del Reino, á propuesta de la Junta de Jefes * 
de la provincia respectiva y oido el parecer de la Inspección gene
ral del Cuerpo. ,

2 /  Suspender de su empleo y de la mitad del sueldo á los Je
fes y subalternos de las provincias, dando aviso de ello á la Ins
pección general del Cuerpo para los efectos oportunos.

3.° Proponer al Ministro de la Guerra la separación de los Jefes 
ó subalternos de las provincias, cuando á su juicio y prévio expe
diente hayan dado motivo para semejante castigo.

Art. 2.® Corresponde á los Administradores económicos de las 
provincias:

d.® Proponer al Ministro de Hacienda, por conducto de la Di
rección general de Rentas y de acuerdo con la Junta de Jefes, los 
puntos fijos de Carabineros que hayan de establecerse en la pro
vincia.

2.® Establecer los puestos movibles á propuesta del Jefe de la 
Comandancia y prévios los informes convenientes.

3.® Ejercer la autoridad superior y la vigilancia en la parte 
económica sobre los Jefes y Oficiales é individuos del Cuerpo dentro 
de la zona fiscal de su provincia.

4.® Suspender interinamente del ejercicio de sus funciones á 
cualquier Jefe ó subalterno que por su apatía ú otras causas pueda 
entorpecer el servicio, dando conocimiento inmediatamente al Mi
nisterio de Hacienda por conducto de la Dirección general de Ren
tas y á la Inspección general de Carabineros, á la cual remitirá las 
diligencias que haya instruido para fundar aquella medida.

Art. 3.® Los Administradores principales dé Aduanas exami
narán la distribución del servicio de los Carabineros del Reino en 
sus demarcaciones respectivas, dando aviso á la Dirección general 
de cualquier falta que noten.

Art. 4.® Todo individuo del Cuerpo de Carabineros del Reino 
está obligado á obedecer al Gobernador de la provincia, al Jefe * 
económico de la misma y al Administrador de la Aduana, y por \ 
lo tanto cuando obedece las órdenes de cualquiera de ellos sólo f 
será responsable de sus actos en el caso previsto por el art. 30 de * 
la Constitución vigente. Podrá sin embargo el individuo ó Jefe que 
reciba la órden de cualquiera de ias mencionadas Autoridades dar \ 
aviso á su Jefe militar superior, pero sin dejar por eso de obedecer.

PARTE SEGUNDA.

Carabineros veteranos.
Art. 5.® El Ministro de Hacienda, á propuesta de la Dirección 

general, puede suspender de empleo y de la mitad del sueldo á los 
Jefes y subalternos de los Carabineros veteranos de las provincias, 
dando aviso de ello á la Inspección general del Cuerpo.

Podrá también proponer al Ministro de la Guerra la separación 
de los mismos Jefes y subalternos, cuando á su juicio y prévio ex
pediente exista causa bastante.

Art. 6.° A los Administradores de Aduanas corresponde:
4.® Distribuir el servicio de los Carabineros veteranos en el re

cinto de su dependencia, de acuerdo con el Jefe m ilita n « ie  la 
fuerza, y disponer por sí solo cualquier otro servicio en casos u r
gentes, cuy.a calificación es de su competencia.

2.® Disponer el servicio que han de prestar las falúas y demás 
embarcaciones que estén á las órdenes del Oficial del muelle , y 
hacer uso de ellas para actos del servicio, dando las órdenes opor
tunas al mencionado Oficial ó solamente á los Comandantes de 
dichas falúas y embarcaciones en caso de urgencia; á juicio del 
Administrador.

3.® Exam inar los libros donde se anota el servicio de los Cara
bineros veteranos de su recinto.

4.® Corregir, de acuerdo con el Jefe de la fuerza, las faltas 
que cometan dichos Carabineros.

En el caso de no poder ponerse de acuerdo el Administrador 
y el Jefe, darán parte á sus inmediatos superiores.

Art. 7.® El reconocimiento de bultos de equipaje corresponde 
á los individuos de las secciones de Veteranos , los cuales practi
carán por sí aquel acto cuando los equipajes no procedan del ex
tranjero, y con intervención do la Aduana cuando .sean de esta 
procedencia. >

Art. 8.® En los demás casos sólo podrán llevar el bulto y su \  
conductor á la Aduana para que allí se reconozca á presencia" del j 
Jefe de la fuerza del punto más inmediato, y se instruya el opor- • I 
tuno expediente en la forma que establecen estos Ordenanzas. V | 

Art. 9.® Los Jefes y Capitanes de Carabineros de residencia fija ) 
en los puntos en que se hallen situadas las A duanas, y los Oficia
les de dicho cuerpo, también con residencia en los puntos donde 
se hallen situadas las Aduanas subalternas, cuando tengan fun
dadas sospechas deque se intenta realizar algún fraude podrán, 
prévio aviso á los Administradores respectivos, presentarse en los 
actos del despacho á tomar acta de la cantidad y calidad de ias 
mercancías presentadas al adeudo y de la partida del Arancel que 
se les aplica; pero sin entorpecer para nada las operaciones del 
despacho. La facultad de presentarse en los despachos y tomar nota 
de los adeudos no concede á los Jefes y Oficiales de Carabineros el 
carácter de Interventores ni otro alguno que les dé derecho á par
ticipar de las multas y recargos que se impongan por consecuencia 
de dichos- actos.

APÉNDICE NÚM. 6.®

De los Agentes de Aduanas.
Artículo 1.® Para ser Agente de Aduanas se necesitan las con

diciones siguientes:
4.a Ser español, mayor dé 25 años.
2.a Estar inscrito en la matrícula industrial de la localidad y 

pagar lá cuota correspondiente.
Art. 2.® No serán admitidos los Agentes á las operaciones de 

Aduanas en dos casos: >
4.® Cuando antes ó después de dedicarse á esa profesión hayan 

sido condenados en caúsa de contrabando, de defraudación, de fal
sedad, de abuso de confianza, ó contra la propiedad.  ̂  ̂ > /-

2.® Cuando por faltar al decoro debido á las oficinas y á los y. 
empleados hayan sido reprendidos tres veces por el Jefe de la 
Aduana. .

APÉNDICE NÚM. 7.® \
Cargamentos que, habiendo sido designados en el m anifiesto \  

para  el despacho de u n  puerto , pueden rem itirse  á otro del 
reino en lodo ó en parte.
Algodón en rama.—Azúcar.-^-Azufre.— Bacalao.—Cacao.*—Ca

fé.—Carbón.—Cereales. —Cueros. —Duelas.—Guano. — Maderas.— 
Petróleo.—Pim ienta.—Sal.



APÉNDICE NÚM. 8.°
R elación  de los géneros que deben despacharse en el muelle.

Pantida 
del Arancel.

1 y 2. Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó cortados.
6. Alquitranes y petróleos brutos.
7. Petróleos rectiñcados.
8 Minerales.

13. Barro ordinario.
19. Acero en barras ó planchas.

26 y I Hierro en barras, planchas, lingotes, alambre y
* *33 * i tubos.

31. Hoja de lata.
4,1 /o j Cobre de primera fundición, y el viejo en barras

^ i y lingotes.
52. Estaño en lingotes.
54. Plomo en galápagos.
56. Zinc en barras.
63. Aceite de coco, palma y granos.
64. Palos tintóreos.
65. Granza.
66. Simientes oleaginosas.
69. Ocres y tierras para pintar.
70. Añil y cochinilla.
71. Extractos tintóreos.
7$. Grancina.

77, 78 y 79. Acidos muriático, nítrico y sulfúrico.
80. Alumbre.
81. Azufre.
82. Barrillas.
83. Oarbonatos alcalinos.
84. Cloruro de cal.
85. Idem de sodio.
88. Fósforo.
89. Nitrato de potasa.
90. Idem de sosa.
91. Oxido de plomo.
92. S.ulfato y pirolignito de hierro.
95. Almidón.
96. Féculas.
98. Parafina, estearina y esperma de ballena.

101, 102 y 103. Pólvora y mezclas explosivas.
104. Algodón en rama.
120 Abacá, pita y yute.

121 y 122. Cáñamo y lino en rama y rastrillados.
123 y 124. Hilazas de abacá y cáñamo.

134. Cerdas, crines y pelos.
135, 136 y 137. Lana.

^475,176 y 177’. } Duelas> maderas y pipería.
181, 182,183 y < Carbón , leña, corcho , aros y ñejes de madera,

184. í enea y esparto.
1 8 5 ,1 8 6 ,1 8 7 , )
188 , 189 , 190 ] Ganados, 

y 191. )
192. Cueros sin curtir.
200. Grasas animales.
202. Cera sin labrar.
204. Guano y demás abonos.
205. Tripas.

212 213 214 ) k i > '
216, 216 y 217.’ í A Paratos y maquinas.

227. Aves-vivas y muertas.
232, 233, 234 y ( Bacalao y pez pa lo , pescados frescos, salpresa- 

235. ( ' dos, y los mariscos.

23S39?y 7¿ i0 38’ i Granos y legumbres.
241 y 242. Hortalizas y frutas.

243, 244, 245 ¡ A ü
y 246. ! Azucar-

247 y 248. Cacao.
249 y 250. Café.
257 y 258. Aguardiente.
263 y 264. Semillas y forrajes.

270. Queso.
282. Goma elástica sin labrar.

Además de los géneros comprendidos en esta relación, podrán 
despacharse en los muelles los análogos á los mismos, según el 
Repertorio, aunque no estén aquí expresamente mencionados, 
siempre que sea conveniente, á juicio del Administrador, en el 
caso de grande aglomeración de mercancías en almacenes.

Los bultos en que vengan estos géneros no deberán contener 
ninguna mercancía de las que no se despachen en los muelles. En 
el caso de contenerlas, se llevarán todas á los almacenes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección d é  la Caja general de Depósitos.

El dia 11 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre últim o, del 4.351 al 4.400; por amor
tización de dichos resguardos hasta 700 escudos , ó sea 4.750 pese- 
tas, del 5.876 al 5.900; por intereses vencidos en 30 de Junio último 
de depósitos en efectos públicos, del 4.473 al 4.484.

Madrid 9 de Agosto de 4870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 5 6 1 .'

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 p o r  400 de bienes de Propios y .provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección'general se rem iten d la 
de la Deuda pública para qu e , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  400 anual á favor dé las Corporacio
nes que á continuación se expresan :

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en 

órden. las relaciones. lis. Cénts.

PROVINCIA DÉ GUADA
LA JA R A .

73990 Ayuntamiento de Mora-
tilla de Henares..........  Agosto 4 8 6 4 . . . . .  676*80

73994 Idem de Moratilla dé los
M e le r o s . . . . . . .............  Diciembre i d . ... .  853*34

73992 Idem de Moranchel........  Agosto i d . . . . . . .  85*34
73993 Idem de Montarron........  Setiembre i d ------  24
73994 Idem dé i d . ................. . .  Agosto id ...............  827*47
73995 Idem de M olina.. , ......... Idem id . . . . . . . .  517*36

¡ÍÚMERO
de

órden..
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

73096 Ayunt.® de Mirabueno.. Octubre 1 8 6 4 .... 321‘84
73997 Idem de id........... . . . . . Agosto i d ............. 166‘40
73998 Idem de Mandayona y 

Aragosa......................... Setiembre id , . . . . 33.505‘88

73999
PROVINCIA DE LÉRID A;

Ayuntamiento de A be- 
llanes.......... . ............ Setiembre 1864.. 285*35

74000 Idem de Agram unt... . . Junio id ............... 277‘87
74001 Idem de id.................. Setiembre id. . , 970*69
74002 Idem de id....................... Octubre id ........... 266*67
74003 Idem de id.............. . Noviembre id___ 160
74004 Idem de Ager................. Diciembre i d . . . . 84*27
74005 Idem de Albages............ Agosto id ............ 230*40
74006 Idem de id....................... Noviembre id ___ 428*04
74007 Idem de Aíbesa............... Agosto id ............. 91*20
74008 Idem de id............ .. Octubre id ........... 85*87
74009 Idem de id ...................... Diciembre id . . . . 333*23
74040 Idem de Albatarrech.. . Agosto id ............. 70*57
74041 Idem de id . ............. .. Diciembre i d . . . . 21*34
74012 Idem de A lcanó.............. Agosto id ............ 1.114*15
74013 Idem de id................... Diciembre id ___ 76*77
74044 Idem de Algerri.............. Enero id ............... 618*94
74015 Idem de Alcoletge.......... Agosto id............ 162*14
74016 Idem de id....................... Noviembre id ___ 182*94
74017 Idem de Alcarraz.......... Octubre id ........... 752*54
74048 Idem de i d . . . ................. Noviembre i d . . . 1.870*42
74019 Idem de Alas................... Diciembre i d . . . . 1.509*34
74020 Idem de Alguayre. . . . . Abril i d ........... 3.944*04
74021 Idem de Altet................... Setiembre id . . . . . 267*20
74022 Idem de Alfes............. Diciembre i d . . . . 179*40
74023 Idem de Arbeca............... .Setiembre i d . . . . 906*67
74024 Idem de id ........ .............. Octubre id ......... . 847‘06
74025 Idem de Aramunt.......... Agosto id ............. 71*11
74026 Idem de Aransis............. Octubre id ........... 266*67
74027 Idem de id ........................ Noviembre id . . . . 152
74028 Idem de Artesa de Segre. Octubre id. . . . . . 2.448*78
74029 Idem de Artesa de Lé

rida. ....................... ...... Noviembre i d . . . . 433*60
74030 Idem de Artias. . . . . . . . Diciembre id........ 3.Q80
74034 Idem de A rfa................... Idem id ................. 106*68
74032 Idem de Asentin............. Idem id . . ............. 64*54
74033 Idem de Aspa.......... ........ Idem id ................. 559*38
74034 Idem de Aulas................. Idem i d . ............... 160*54
74035 Idem de Baldomá........... Agosto id ............. 746*67
74036 Idem de Balaguer........... Idem id ................. 133*34
74037 Idem de id....................... Octubre id ........... 912
74038 Idem de id....... ............... Noviembre id . . . . 715*73
74039 Idem de Bellvé de Osso. Agosto id ............. 474*14
74040 Idem de Benavent... . . . Julio id ................. 266*67
74044 Idem de i d . ............... Agosto id ............. 894*94
74042 Idem de B ell-lloch ......... Idem id ; . . . . . . . . 492*16
74043 Idem de Bellmunt.......... Noviembre id___ 122*67
74044 Idem de i d ..................... .. Diciembre id . . . . 906*67
74045 Idem de Benavent de 

Tremp....................... Idem id ................. 163*20
74046 Idem de Blancafort........ Idem id ................. 1.120
74047 Idem de Biosca. . . ......... Octubre id ........... 57*60
74048 Idem de Busenit.............. Agosto id. ......... 1.706*67
74049 Idem de Borjas............... Abril id..........— 272
74050 Idem de id ......................... Julio id .................. 53‘34
74051 Idem de id.......... ............ Agosto i d . ........... 405*3^
74052 Idem de id............ . ........ Noviembre id___ 796
74053 Idem de Bobera.. ........... Agosto id ......... " 220*80
74054 Idem de id . . ............... Noviembre id . . . . 853*34

' 74055 Idem de Bosost............... Julio id ................. 3.910*40
74056 Idem de id........................ Octubre id ........... 5.316*80
74057 Idem de Castelldans___ Idem id ................. 280*54
74058 Idem de Castelldasens.. Mayo i d . .............. 269*34
74059 Idem de id ........................ Noviembre id . . . . 855*49
74060 Idem de Castelló de Far- 

faña............................ Julio i d . ............... 3.179*21
74061 Idem de id ....................... Setiembre id........ 221*34
74062 Idem de Castellnou de 

Monfalcó..................... . Agosto id ............. 133*34
74063 Idem de Canejan............ Diciembre i d . . . . 625*07
74064 Idem de Claravalls........ Junio id . . . . . . . . . 224
74065 Idem de id....................... Noviembre id___ 995*61
74066 Idem de Cervera............. Mayo id................. 75*20
74067 Idem de id..................... Noviembre id___ 666*67
74068 Idem de Coll de Nargó.. Diciembre i d . . . . 40
74069 Idem de Conques........... Setiembre id........ 586*67
74070 Idem de Corbins.____ Diciembre id........ 293*34
74071 Idem de Cunill. _______ Idem .id ................ 42*94
74072 Idem de Curullada......... Setiembre id .. . . . 90*67
74073 Idem de Espluga Calva. Octubre i d . ......... 287*47
74074 Idem de Espluga Freda. Agosto id ............. 1.707*20
74075 Idem de Erillcastell.. . . Noviembre id . . . . 65*71
74076 Idem de Figuerola......... Octubre id ............ 160
74077 Idem de Figuerola de Or

ean.................................. Noviembre id___ 107*36
74078 Idem de id ................. Diciembre i d . . . . 1.440*54
74079 Idem de F u lle d a ........... Idem id ................. 1.131*90
74080 Idem de F u lio la ... —  . Agosto id ............. 240
74081 Idem de id......................... Noviembre id___ 225*6C
74082 Idem de Fondarella........ Julio id . - . ,____ _ 58*6̂
74083 Idem de Gausach,.......... Enero id.......... 538* le
74084 Idem, de Guardia de

T rem p.. . ..................... Julio id ................. 106*6;
74085 Idem de id....... ................ Diciembre id........ 47‘47
74086 Idem de Gerri. ............... Setiembre id ,. . . . 160
74087 Idem de id . ......... ............ Octubre i d . . . . . . . 3A&&
74088 Idem de Golmes.............. Marzo id .. . .......... 105*06
74089 Idem de id. ..................... Mayo i d . . . . . . . . . 36
74090 Idem de id . ................. Octubre, i d . . . . . . 49‘6(
74091 Idem de id. : ................. .. Noviembre id. . , 1 !0 ‘4C
74092 Idem de Gotastá. . . . . . . Idem id . ............... 428
74093 Idem de Guimerá............ Setiembre id ___ _ 84*04
74094 Idem de Llardecans. . . , Diciembre id., . . . 121*66
74095 Idem de Lla-starre......... Octubre i d ......... 346*6"]
74096 Idem de L lesp ................ Noviembre id. . . . 278‘üc
74097 Idem de Líñola. ............. Marzo1 id* . . .” . . . . 71‘2e
74098 Idem de id _______ _______ Abril id........ ........ 93*36
74099 Idem de id... . . . . . . . . . . Mayo id. v . . . . . . . . 254<&
74100 Idem de id....................... Julio id ................. !  59*23
74101 Idem de Llim iana.. . . . . Enero i d ; . . . . . . . 1.363*71:
74102 Idem de id ............................... Abril id . . . . . .  ¿ . 187*26
74103 Idem de id............ Noviembre id___ 267*26
74104 Idem de id. ___________ Diciembre id ___ 260*5^

Madrid 4 dé Junio de 1870.=^ El Director general, Mariano
Cáncio Villa-amil.

Dirección general dé Instrucción pública.
Negociado 1.º

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 91 que ha de servir de base á una Biblioteca popular

á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Chelva, Va
lencia, D. Miguel Izquierdo, como prueba del aprecio con que la 
Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Munici
pio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella villa* • 

Madrid 25 de Junio de 1870.=E1 Director general, Manuel. 
Mereln.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Silabario, en carteles, por D. Toribio García. Diez y siete hojas. 

Madrid, 4870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Ma

drid, 4869.
Método huevo para aprender á leer, por Besson. Un cuaderno 

en 8.° Búrgos, 4868.
El carril de la lectura, por D. Joaquin M ontoyy Escuer. Dos 

cuadernos en 8.* Barcelona, 4868.
Novísimo método racional de lectura, por D. FelipeS. Moreni- 

lia. Segunda edición. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4864.
Método fácil y breve para enseñar á leer correctamente, por 

D. Manuel Meseguer y Gonell. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® 
Castellón, 4869.

Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comendador. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.* Toledo, 4869.

El Director de la Juventud. Método razonado para ensenará 
leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. Un v o - 
lúmen en 8.® Valencia, 4867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 42.*, cartón. Madrid, 4856'.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del P. Ripal
da, y de Historia Sagrada, del Abad Fleuri. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4865.

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa Flavigni, traduc
ción de las señoritas Herrasti y Antillon. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4866.

Compendio de Historia sagrada, por D. Julián de Vega y Areta. 
Un vol. en 8." Búrgos, 4867.

Reglas dp urbanidad para uso dp los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.* Valen
cia, 4869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8 /  Madrid, 4869.

El tesoro de los niños, por D. Enrique Ataidey Portuyal. Cuarta 
edición. Un vol. en 8.° Madrid, 4854.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Eseoiquiz. 
Un vol. en 8.° Madrid, 486o.

D. Juanito, por Parravicini, traducción delriarte. Un vol. en 8.®' 
Madrid, 4869.

El buen Fridolin y el picaro Tierry, por Schmid, traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.°, car
tón. Valencia, 4865.

La educación primaria como sólida base de la instrucción su
perior y el bienestar de los pueblos. Discurso por D. Pedro Alcán
tara Lletget. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4866.

La voz de Instrucción primaria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Legislación vigente sobre Instrucción primaria, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Un cuaderno en 4.* Madrid, 4868.

La Maestra. Guia de educación práctica para las Profesoras y 
madres de familia, por D. Mariano Sánchez-Ocaña. Segunda edi
ción. Un vol. en 8.6 Madrid, 4862.

El Maestro de escuela ó el civilizador del m undo, novela por 
D. Domingo Erosa y Fontan. Un yol. en 4.° Santiago , 1865.

Plan para enseñar á los sordo-mundos el idioma español, por 
D. Tiburcio Hernández. Un vol. en 4.° Madrid, 4845.
. Memoria sobre la educación y  establecimiento de sordo-mudos 

y de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 8.! Madrid, 4857.
Catecismo político de fos niños, por D. Manuel Benito Aguírre, 

Sétima edición. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4842.
Catecismo constitucional, por D. Gregorio Barragan. Un cua

derno en 42.° Valladolid, 4870.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 

Un cuaderno en 8.* Madrid, 4865.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.* 

cartón. Albacete, 1869.
Decálogo político , por Armengol de Sala. Un vol. en 8.® Sevi

lla, 4868.
jLos españoles no tenemos patria!, por'Santiago Ezquerra. 

Un cuaderno en 4.* Madrid, 1869.
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Are

nal. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
Panteón nacional, por Mv-P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4866.
Plutarco de los n iñ os, por Modesto Infante. Edición esteriotí- 

pica. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 

Fermín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.
Las cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política 

dolos jesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Un 
volúmen en 8.ü Madrid, 1846.

Los fueros de la unión, drama, por D. Jerónimo Borao. Un cua
derno en 8.° Barcelona, 4864.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4868.

Las noches de invierno, por F. de Pizcueta. Un vol. en 8.° Va
lencia, 1866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Un 
volúrnen en 8.® Valencia, 1867.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.° Londres, 1861. .

Colección de muestras, por D. José María Gaviria. Un cuaderno 
en 46.® apaisado. Bilbao, 1865.

‘Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por 
D. Cárlos Nebreda, Un cuaderno en 4%® Madrid, 1*869.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
volúmenes en 8.® Madrid, 1860. » ■ .

Programa de Gramática castellana, por D. Tiburcio Martínez 
Aleson.- Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Logroño, 4866.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y  
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 4867.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio de la Gramática de 
la lengua castellana , por D. Bernabé Sanz. Un cuaderno en 8.® 
Soria, 4866.- , _  _ , ,

Instrucciones: dirigidas<á facilitar el análisis de la analogía, por 
. D. Manuel de Meseguer y Gonell. Segunda adición. Un vol. en 8.®
- Castellón, 4869. : _

Vocabulario analítico de la lengpa easteliana, por D. Toribio 
García. Un.cuaderno en 4.® Valladolid; 1854.

Gramática española completa, por D. J.‘ M. Llera; Un yoLjoidS* 
Madrid, 4852.:, : ,

Epítome dé la Gramática dé la diengu-a castellana, por la Ac&*~ 
demia Española. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1859.

prontuario de Ortografía; por id. Décima tercera edición. «Un 
i cuaderno en. Madrid, -1866.
¡ Ei Gsgmu‘1 tor ortográfico, popíD. Regino Cruz Comendador. Un
: cuaderno'e& $ í®’Toledo, *1868;

Urtografía'de. las claves, por B j Joaquin Montoy yEscuer. Un 
•cuaderno‘ en 8.® Barcelona, 1868.



Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1847. # *

Colección de autores selectos latinos y castellanos, lres vo
lúmenes en 4.* (Tomos ®.®, 3.® y 5.*) Madrid, 1849-51.

El Siglo de Oro y grandeza mejicana, por D. Bernardo Valbue- 
na. Edición de la Academia. Un vol. en 8.°, pasta, Madrid, 18®1.

La Araucana, de Ercilla. Edición de id. Dos vols. en 8 /  Ma
drid, 1866. .

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de id. Un vo
lumen en 8.* Madrid, 1867. . . . . . . .  .0 ,c

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4. Madrid, 1846.
Fábulas de D. Tomás Iriarte, ilustradas y anotadas por D. Juan 

Miró. Un vol. en 4.* Cádiz, 1863. _
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos tomos en 4. Ma—

Estudios críticos sobre literatura, política y costumbres de 
nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.* Madrid, 1864.

Compendio de Filosofía moral, por D. Manuel Caballero. Un vo
lúmen en 8.* Salamanca, 1846. n n *

La lengua de los Trovadores, por D. Pedro vignau y Ballester. 
Un vol. en 4.* Madrid, 1865.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8. ,Ma-

^G ram ática  hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4. Alicante, 1866.

Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua 
francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ali
cante, 1869. .

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enri
que Lemming. Un cuaderno en 4.° autografiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un volú- 
men en 8.* Madrid, 1856.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Anti
llano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Un cua
derno en 8.* Salamanca, 1853.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortés. Un cuaderno 
en 8.\ cartón. Castellón, 1868.

Compendio de Aritmética, por D. J. M. Gaviria. Cuarta edición. 
Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1867.

Tratado de Aritmética para uso de los niños, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sétima edición. Un vol. en 8.° Jaén, 1865.

Tratado de Aritmética al alcance de los n iños, por D. Rafael 
Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol en 8.° Sevilla, 1867.

La Aritmética explicada á los niños, por D. Manuel María Bar- 
bery. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

Programa de Aritmética, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritmética para los n iños, por el mismo. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1869.

Exposición del sistema métrico-decimal, por D. Francisco R o
mero y Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á las m é- 
trico-decimales, por D. Juan María de Soto. Un cuaderno en 4.° Va
lencia, 1867.

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un vol. en 8.* 
Madrid, 1867.

Elementos de Aritmética teórico-práctica , por D. Miguel V i-  
llarroya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edieion. Un vol. en 8.* 
Teruel, 1858.

Tratado de Aritmética mental, por D. Tiburcio Martinez Aleson. 
Un cuaderno en 8.° Valladolid, 1853.

Curso de Aritmética, por D. Rogerio Mobona. Un vol. en 8.* 
Zaragoza, 1845.

Aritmética para la enseñanza primaria elemental y superior, 
por D. Vicente Rubio y Diaz. Segunda edición. Un cuaderno en 8.* 
"Madrid, 1869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un volúmen 
en 8.* Madrid, 4869.

Aritmética elemental ampliada y superior, por D. Antonio Fer
nandez Gutiérrez. Un vol. en 8.° Sevilla, 1869.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un vol. en 4.° 
Madrid, 1867.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Yallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Romero. Un vo
lúmen en 4.* Jaén, 1861.

Compendio de Geografía , por D. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quin
ta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía física, política y astronómica, por Don 
Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en 8.® Teruel, 1865.

Descripción histórica y geográfica de España y Portugal. Un 
cuaderno en 1®.® Madrid, 1854.

Reseña geográfíco-estadística de España, por D. Fermín Caba
llero. Un vol. en 4.® Madrid, 4868.

Descripción del Imperio de Marruecos, por Alermon y Dorre- 
guiz. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1859.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.* Ma
drid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1858.

Programa de Historia de España, por D. Vicente Boix. Un v o 
lúmen en 8.°, tela. Valencia, 1867.

Compromiso de Caspe, por D. Florencio Janer. Un vol. en 4.® 
Madrid, 4855.

Juicio crítico del feudalismo en España, por D. Antonio de la 
Escosura. Un vol. en 4.® Madrid, 1856.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en 
la segunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1853.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 
María Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. 
Segunda edición. Un vol. en 8.°, Madrid, 1863.

Nuevo sistema fundado en las leyes naturales del mundo ma
terial para explicar el calor, la luz, la electricidad y el magnetis
mo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, traducción 
de Alverico Perón, Un cuaderno en 1®.® Madrid, 1869.

Explicación general de los fenómenos físicos. Discurso por Don 
Ildefonso Sierra y Orates. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Nociones generales de Historia natural, por D. Jacinto José 
Montells. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 1857.

Lecciones de Historia natural, por D. José María Pascual. Un 
cuaderno en 8.®, cartón. Lérida, 1869.

Ampliación de la Botánica, por D. Miguel Colmeiro. Un cua
derno en 8.® Sevilla, 1847.

De la organización que conviene dar á la enseñanza de las 
ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova y Piera. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1864.

Memorias de la Academia de Ciencias exactas, físicas y natu
rales de Madrid. Tomo 6.® Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Resúmen de las actas de la Academia de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales de Madrid en el año académico de 1861 á 186®, 
por D. Antonio Aguilar y Vela. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X . Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 186®.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir 
obligaciones hipotecarias á una sociedad anónim a, por la Socie
dad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1864.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4863.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en España, 
por D. Ramón Juan y Seva. Un vol. en 8.° Madrid, 1863.

Consultor de labradores y propietarios, por J. S. y F. Tercera 
edición. Un vol. en 8.° Lérida, 4867.

Estudios sobre las uvas, por LeCanu, traducción de Muñoz 
de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mis
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186®.

Memoria sobre la enfermedad dé la v id, por D. Jacinto Mon
tells y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 185®.

El arbolado público , por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.° Logroño, 1869.

La industria en España y en los^Estados-Unidos, por D. Pedro 
de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.

Memoria sobre la propiedad industrial y 'artística , por D. Mi
guel Castells. Un cuaderno en 4/^Madrid, 186®.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad Económica 
Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Tratado del arte de hilar las sedas según el método de lí. Vau- 
cason, por D. José Lapayese. Un vol. en 4.® Madrid, 1754.

Tratado sobre la fabricación de medias de seda fina, por D. Luis 
Fernandez. Un vol. en 4.® Valencia, 1786.

Informe sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 
posesiones españolas en Africa y Ultramar, por la Sociedad E co
nómica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1858.

Manual de Teneduría de libros, por D. Emilio Gallur y Sala. Un 
volúmen en 4.® Alicante, 186®.

Puerto del Grao. Folleto escrito por acuerdo de la Diputación 
provincial de Valencia, y publicado con la debida autorización. Un 
cuaderno en 4.® Valencia, 1868.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor de la orga
nización del hombre en sus primeras edades, por D. Miguel Vinaja 
y Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1860.

Preliminares clínicos, ó introducción a la  práctica de la Medi
cina., por D. Félix Janer. Un vol. en 8.° Barcelona, 1835. *

Instrucción popular sobre las medidas para preservarse del 
cólera-morbo asiático/por el mismo. Un cuaderno en 8.® Barcelo 
na, 1834.

Tratado del tifo, por el Dr. Hildenbrand, traducción del ante
rior. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

Exposición sobre la teoría del solfeo, por D. Pedro Pablo V i
cente y Monzon. Un vol. en 4.® Teruel, 1861.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un vo
lúmen en 8.® Madrid, 1853.

Estudios sobre la crisis económica, por D. Luis María Pastor. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1857.

¡¡Maldito dinero!!,por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.
Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económica Ma

tritense reivindicando los derechos de las demás del reino para 
discutir y representar sobre cuestiones económico-políticas. Un 
Cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquilinato, por la 
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4." Madrid, 1863.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense en 19 de Marzo de 1861. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense en 1® de Marzo' de 1865. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4865.

Estudio comparado de los efectos civiles del matrimonio en las 
diversas provincias de España, por D. Ricardo Sepúlveda. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1869.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 
y aplicar en su caso la pena capital, por D. Agustin Sil vela. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1835.

Compendio completo y práctico del impuesto sobre traslaciones 
de dominio, conocido por derecho de hipotecas. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1867.

Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Fio 
Agustin Carrasco. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Total: 155 obras con 160 vols. y ®1 hojas.
Madrid ®5 de Junio de 1870. =  El Director general, Manuel 

Merelo.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo mes de Se
tiembre , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de nuevas puertas de madera 
para la dársena de San Sebastian, bajo la cantidad de 14.413 pe
setas y 66 céntimos á que asciende el^presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485®, en esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en San Sebastian ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 700 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el̂  dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una,segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 
pesetas.

Madrid ®6 de Julio de 1870. = E 1  Director general de Obras 
públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   encerado del anuncio publicado con

fecha ®6 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen parala adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de nuevas puertas de madera para la dársena de San Se
bastian , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra , por la que se compromete el propo
nente «tía ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 44. del actual, desde las diez de lamañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 1.6®3 al d.660.

Madrid 9 de Agosto de 4870 =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro.amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 780 al 78®.

Madrid 9 de Agosto de 1870. =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Contaduría general de la Deuda pública.
El interesado que ha presentado á convertir en renta consoli

dada al 3 por 100 inscripciones de la Deuda amortizable de prime
ra clase con carpeta núm. 851, y un documento interino por inte
reses de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel con carpeta nú
mero 4.433, acudirá á hacer la entrega del metálico correspondien
te en el término de 10 dias; pues de no verificarlo se entenderá 
que opta por la forma de conversión de que trata el art. 4.® de la 
ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 6 de Agosto de 1870.=E1 Contador general, P. O ., V i
cente Rodriguez Varo.=V.° B.®=E1 Director general, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido aprobados por 
orden dd Ministerio de Hacienda., con las bajas acordadas en el 
mismo expediente; la que se publica en cumplimiento del ar
tículo ®4 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 á fin de 
que para recibir la parte aprobada presenten los interesados los 
documentos que acrediten su derecho en el plazo que señalan el 
artículo 3.® de la ley de 49 de Julio de 1869 y el ®3 de la citada 
instrucción ; y respecto de la parte desestimada, para que puedan 
hacer uso del derecho de apelación en el plazo que señala el ar
ticulo 18 de dicha ley.
Acreedor primitivo D. Manuel Otero; promovió el expediente 

D. Salustiano Rodriguez, de Estrada, provincia de Pontevedra: 
cantidad aprobada 11.363 escudos ®00 milésimas.

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  Ramón Serrano. =  V.® B.® =  He
redia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados ca
ducados por orden del Ministerio de Hacienda; la que se publica 
en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 
del ®.® de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente, y para los 
efectos prevenidos en el art. 18 de lá misma ley y  3.° de. la re
ferida instrucción.
Acreedor primitivo el Ayuntamiento á nombre de sus vecinos; 

promovió el expediente D. Juan Roca y F errcr, de G osol, pro
vincia de Lérida : caducó por el art. 4® de la ley de 9 de Abril 
de 484® y regla 3.a de la orden del Gobierno Provisional de la Na
ción fecha ®6 de Noviembre de 1868.

Acreedor primitivo el Ayuntamiento á nombre de sus vecinos; 
promovió el expediente D. Juan Roca y Ferrer, de Tuxen , provin
cia de Lérida: caducó por el art. 1®. de la ley de 9 de Abril de 184® 
y regla 3.a de la orden del Gobierno Provisional de la Nación fe
cha ®6 de Noviembre de 1868. .

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  Ramón Serrano. =  V.° B.° =  He
redia.

Relación de los expedientes de los ramos que se expresan, en los 
que ha recaído acuerdo del Departamento ; la que se publica en 
cumplimiento del art. ®4 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869 d fin de que los interesados sé presenten d firmar el en
terado en el plazo de tres meses que señala dicho artículo; en la 
inteligencia que de no verificarlo se resolverá por la Junta lo que 
corresponda en el estado de instrucción que tenga el expediente.
.Préstamos, interesado D. Meliton de Ancos.
Idem , id. Doña Francisca Mantilla de los Rios.
Idem , id. D. Pedro Pascual Rodriguez.
Haberes, interesado D. Pedro Pascual Rodriguez.
Caudales de Am érica, interesado D. José Villegas/apoderado 

D. Ramón María Lobo.
Madrid 13 de Junio de 4870. =  El Jefe del Departamento, P. S., 

Gregorio Zapatería.=V.® B.®=El Director general, Heredia.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continua
ción se expresan , que han sido declarados caducados por la Junta 
de la Deuda; la que se publica en cumplimiento del art. 17 déla  
ley de 19 de Julio de 1869 y del ®.® de la instrucción de 8 de Di
ciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el art. 8 de 
la misma ley y 3.® de la re ferida instrucción.

Suministros, interesado el Sr. Conde de Parsen, apoderado Don 
Domingo Peralta: importe del crédito 84.165 rs.

Idem, id. D. José Pablo Mateo, apoderado D. Rafael Mateo: im
porte del crédito 40.000 rs.

Préstamos, interesado D. Faustino García Rojas , apoderado el 
interesado: importe del crédito ®.57® rs.

Idem id., D. Pedro Moret, apoderado D. Mariano Nogués: im
porte del crédito 173.030 rs. 83 cénts.

Casa R ea l, interesado D. Juan de Yanguas, apoderado D. Fran
cisco J. Giardoni: importe del crédito 19.810 rs. 59 cénts.

Madrid 13 de Junio de 1870.=E1 Jefe de] Departamento , P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia.

Negociado de Indemnizaciones de la ultima guerra civil.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.® de la ley de 49 

de Julio de 4869 y en la segunda parte del art. ®3 de la instruc
ción de 8 de Diciembre siguiente, se avisa á D. Juan Andújar Lan- 
dete para que en el término de tres m eses, contados desde la fe
cha de este anuncio en la Gaceta oficial, presente los documentos 
exigidos por el Ministerio fiscal en su dictamen de ®8 de Agosto 
anterior en el expediente del pueblo de Sieteaguas, provincia de 
Valencia; en el concepto de que trascurrido el citado plazo sin 
presentarlos se procederá á lo que se dispone en la primera parte 
del mismo art. ®3 de la instrucción.

Madrid ®® de Julio de 1870. = E T J efe  del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.# B.®=Heredia. 4



Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que tienen en esta capital los herede

ros de D. José María.Diaz A driaensens, Contador que fué del T ri
bunal de Cuentas del R eino, se les cita por medio de este segundo 
anuncio para que en el térm ino de 40 d ias , contados desde la pu
blicación del m ism o, comparezcan ante esta A dm inistración para 
enterarles de un asunto que les in teresa.

Madrid 8 de Agosto de 4870.=E1 Jefe de la  A dm inistración eco
nóm ica, M. Cebollino y A guilar. M—4188

P ara  poder llevar á cumplido efecto lo dispuesto por S. A, el 
Regente del Reino en orden de 16 de Julio ú ltim o , inserta en la 
G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 4  del a c tu a l, y conciliar las 
atenciones del servicio público con los quehaceres de los in teresa
dos, he acordado que el juram ento  á la Constitución del Estado 
que han de prestar ante mi autoridad los exclaustrados y secula
rizados que perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta 

 ̂ p rovincia sea en los dias 80 , 83 y 86 del co rrien te , de doce á dos, 
* en mi despacho de la casa núm . 8 , calle de P rocuradores; adver

tidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que en la m ism a 
orden se determ ina.

Madrid 8 de Agosto de 1870.==M. Cebollino y A guilar. —3

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 46 de Agosto próxim o, á las tres de la ta rd e , tendrá 

efecto ante la comisión de H acienda de la Excm a. Ju n ta  aux ilia r 
de Cárceles, y en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia, 
la  subasta para rem atar en el m ejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de Jas de esta cap ital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta  á continuación.

Madrid 13 de Julio d e !8 7 0 .= E l Gobernador, J. Moreno Benitez.
Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta  saca á pública subasta

el sum in istro  de racionado de pan  para los presos pobres de las
' cárceles de esta capital y detenidos en los varios depósitos que
estén á cargo de la m ism a.
1.a La con trata  empezará á regir el dia 4.* de Setiem bre del p re

sente año y term inará en 34 de Agosto de 4874.
8.* E l contratista  estará obligado á sum in istrar d iariam ente las 

raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Ju n ta , según el pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se calculan  por térm ino medio de 900 á 4.000 plazas 
diarias, sin perjuicio del m ayor núm ero que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3 /  La ración de cada preso ha  de ser de libra  y m edia de pan 
de trigo, de buena clase, en form a baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la prim era hornada del dia en que se d is tri
buya ; advirtiendo que será desechada toda proposición que venga 
acom pañada de m uestra de pan in ferio r en calidad al que la Jun ta  
pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, que será una ración de 
las que actualm ente se sum inistran  á los presos.

4.a E l núm ero de raciones que haya de sum in istrar el contra- 
tra tista , y cuya elaboración ha de ser en todo ig u a l, se en tregará 
d iariam ente en los establecim ientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al am anecer.

5.* E l Excmo. Sr. P residente de la Junta,,1a persona que desig
ne en su delegación ó el Sr. Vocal de tu rno  lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará  el encargado por la  Junta; y en el caso que fuese m ala su clase 
ó se hallase incom pleto , prévio reconocim iento de peritos nom 
brados por ám bas partes y de un tercio si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excm o. Sr. Presidente, podrán disponer comprar 
otro de buena clase , dando después conocim iento á la Ju n ta  para  
que disponga el que se cargue en cuenta al con tra tista  el im porte 
del pan que se compre, ó im ponerle la m u lta  correspondiente según 
la  condición siguiente.

6.a Por la* m ala calidad del pan, falta  de peso en las raciones, ó 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po , su frirá  el con tra tista  
una  m ulta  de 485 pesetas por la p rim era v e z , 850 por la segunda 
y 375 por la tercera y  ú ltim a , pues de verificarse estas podrá la 
Ju n ta  deliberar si há  lugar á la rescisión del contrato.

7.a 'E l contratista deberá afianzar el cum plim iento del contrato 
con 4.000 pesetas en m etálico, que serán los mismos que consta
rán  en la carta de pago que ha de exhib ir para presentarse como 
licitador á la subasta.

8.a E l im porte de las raciones que sum inistre  se abonará por 
m ensualidades vencidas en v irtud  del correspondiente libram iento  
que se le ex p ed irá , prévia liquidación que ha de form arse del n ú 
m ero de raciones sum in istradas, á cuyo fin presentará oportuna
m ente una relación del sum inistro  practicado , visada por el señor 
Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos queda
se en descubierto el abono del sum in istro  de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato ; m as si por 
el contrario las faltas cometidas por e s te , de que hablan  las con
diciones 5.a y 6.a, obligasen á la Ju n ta  á  verificarlo , perderá la  fian
za de que queda hecha mención por no cum plir con la obligación 
con tra ida , subastándose de nuevo en qu ieb ra , quedando respon
sable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las 
leyes.

40. P a ra  presentarse como lieitador en la subasta ha  de ha
cerse préviam ente un depósito de 4.000 pesetas en metálico.

44. E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los m is
mos, retirándolo los interesados luego que se haya verificado el 
acto del re m a te , á  excepción del que co rresponda 'á  aquel á quien 
se adjudique la subasta , que se re tend rá  hasta  la conclusión del 
contrato  como garantía del sum in istro  de que habla la  condi
ción 7.a

48. L a Jun ta , en el dia y  ho ra  señalados para la subasta , se 
constitu irá  en sesión secreta y  acordará el precio m áximo á que 
haya de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión 
por espacio de 45 m inutos de los pliegos de proposiciones, los cua
les se en tregarán  al Sr. Presidente acom pañados de la carta  de 
pago que acredite haber constituido el depósito de que se ha he
cho m érito  y de la  m uestra  del pan.

43. Acto continuo, y  después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse el pan, y  en 
seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechán
dose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de proposición por contener cláu-

> sulas condicionales ó exclusivas.
44. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de pan de 

* libra y media cada una para los presos pobres de las cárceles de 
Villa y de mujeres de esta capital y  demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Exema. Junta auxiliar de las mismas, 
según la muestra que acompaño, y  bajo las condiciones expresa
das en el pliego formulado por la mencionada Junta, por el precio 
d e . . . . .  céntimos de peseta cada ración. Y para asegurar esta pro
posición presento la carta de pago que acredita haber efectuado el 
depósito que se exige en la condición 40.

(Fecha y firma del proponente./»
45. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto próximo, ¿ las 

tres de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de la provincia,

ante la  comisión de Hacienda de la Ju n ta , empezando por la lec
tu ra  del presente pliego, y seguidam ente á la de los que tengan las 
proposiciones p resen tadas: si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 45 m inutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por el Sr. P residente cuál sea el mejor postor, re ti
rarán  los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá proposición 
alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. E l rem ate no tendrá efecto hasta  que obtenga la aprobación 
superior.

47. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 48 de Julio de 4870 .= A probado .= E l Gobernador, P re
sidente, J. Moreno Benitez.—El Secretario, Joaquin Sobrino. - 

 __________ __________  M—-993—4

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta por tercera vez el sum inistro  de todo el aceite, cuyo c o n - . 
sumo durante un año se calcula en 58.064 litros, para los estableci
m ientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocim ien
to de los que quieran interesarse en la lic itac ión ; verificándose 
el rem ate con arreglo al modelo formulado en el m ism o , al cual 
han  de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para p re
sentarlas que los lieitadores acompañen cartas de pago ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6.350 p ese ta s , equivalente al 40 por 400 
del im porte de los referidos 58.064 litros, bajo el tipo de una pese
ta  88 céntimos de id. litro; debiendo tener lugar la subasta á los 30 
dias de hallarse anunciado en la G a c e t a , á las dos de la tarde , en 
la sala de sesiones de la m ism a , presidida por el Excmo. Sr._ Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó m ás proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá  licitación oral entre sus au to 
res en el mismo acto por el tiempo que el Sr. P residente deter
mine.

Madrid 8 de Agosto de 4870.=E1 Secretario accidental, Joaquin 
de Palacios y Arabet.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , n ú m  , en tera

do del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial 
de M adrid el sum inistro  de todo el aceite que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta cap ita l, cuyo 
consumo en un año se calcula en 58.061 litro s , se compromete á 
sum in istrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio d e  (Aquí la cantidad, escrita*en le
tra  y no en cifra n i guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordado por esta Excma. Corporación que se provea por con

curso una plaza vacante de Maestra de las Escuelas públicas de 
prim era enseñanza de esta capital, dotada con el sueldo anual de 
4.833‘33 pesetas y casa-hab itac ion , las interesadas que rpunan 
la c ircunstancia de ser A uxiliares propietarias por oposición de 
dichas Escuelas y quieran aspirar al referido concurso presentarán 
sus solicitudes docum entadas en las oficinas de este Municipio, 
sitas en la plazuela de la Villa, en el preciso térm ino de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

M adrid 8 de Agosto de 4870.=E1 Secretario, José D icenta.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  6 de Agosto de 1810.

Números. NOMBRES. Destinos.

487 A ndrés G arcía............. ......................... Haro.
488 A lvaro G avino.......................... ............ Albacete.
489 . B rígida R odríguez............. . . . ............ Caudilla.
430 Benita Sánchez................... ................... Valencia.
431 Benito F ernandez................................ Barcelona.
438 Condes de T orres-C abrera----- ------- Bilbao.
433 Francisco  R ondan ................... ............ 11 ranada.
434 Gregorio D u ran ............................ San Estéban.
435 Gabriel T am ayo....................... ............ Cabezón.
436 Julián  A gu irre ...................................... Socuéllamos.
437 José E strem era...................................... Cazorla.
438 Julián S án ch ez ................ .................... León.
439 Juan D. y P a rc e ra . .............................. L inares.
440 Matías López.................................... Sarria.
441 Mariano G irona.................................... Salam anca.
448 Magdalena A lgora................................ Reinosa.
443 Marquesa de Peñafiorida................... V itoria.
444 María Francisca Pajera ....................... Jum illa.
445 Manuela P i t a . ....................................... N avalm oral.
446 Prim itivo V alen tín .............................. Barajas.
447 Romualdo Gómez................................ San Lorenzo.

Madrid 7 de Agosto de 4870.=  El Inspector Je fe . Juan  Mo-
ra tilla .

Cartas detenidas por falta de franqueo en  7 de Agosto de 4870.

Número. NOMBRES. Destinos.

448 A ntonio M. L aye........... . . .................. Rio Janeiro.
449 A ntonio Alvarez................................... Córdoba.
450 A gustín M a r tin .. .  ........................... Calasparras.

- 451 Barón de Casa-Goda........................... Caldelas.
458 Dolores C risto li.................................... Torrejon.
153 Demetrio Castro................................... Pajares.
454 Eleuterio López................................ San Sebastian.
455 Francisco J. Solano ............................. Portugalete.

. 456 Francisco Fernandez.......................... Manzanares.
457 F erm ín  Fernandez Montero.............. Coria.
458 Jáim e C olom inas......................... .. Morella.
459 Juan  V iejo............................................. León.
460 Ju lia  Jim énez................. ................ Toledo.
464 Jorge H eredia............. ....................... Idem.
468 Juan C ap illa .......................................... Manzanares.
463 Juan F resn o ........................................... Riaza.
464 luán  A ntonio M artin .......................... Rio Janeiro.
465 Juan R u iz ............................................... Sampelayo.
466 José P ared es ............... ........................... Béjar.
467 Luis O rellana ............................ . Cádiz.
168 Máxima P erez ....................................... Izarra.
469 Mariano G arcía Manso.................. San Sebastian.
470 Pedro G a rc ía ................................ Estrem era.
474 Pedro F ra ile .............................. .......... . San Lorenzo.
478 Rosa A ren u ag a .................................... V illareal.
473 S atu rn ina  B albin........................... Pechón.
474 V entura Muñoz........ ............................. San Sebastian.

Madrid 8 de Agosto d e4870 .= E l Inspector Jefe, Juan  Moratilla.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de F om ento— Carreteras.

Comunicado á este Gobierno de provincia por orden de la Di
rección general de Obras púb licas, A gricultura , Industria y Co
mercio , fecha 30 de Julio próximo pasado, que por efecto de un 
error de copia se declaró aprobado en 4.* de dicho mes el presu
puesto de acopios de m ateriales para la construcción en este año 
económico de la carretera  de "tercer orden de Molins de Rey á 
Caldas por el im porte de co n tra ta , y que subsanando dicho error 
ha tenido á bien disponer que la aprobación de dicho presupuesto 
se entienda por la cantidad de 8.456 pesetas á que asciende el de 
ejecución m aterial del serv icio , la cual se efectuará por el sistema 
de A dm inistración; he dispuesto hacer saber al público por medio 
de este periódico oficial que dejo sin efecto alguno, en lo referente 
á la m encionada carretera de Molins de Rey á Caldas, el anuncio de
subasta de acopios de m ateriales que para conservación de la m is
ma habia de tener lugar el dia 40 del actual, según se anunció en 
los Boletines oficiales de esta provincia, correspondientes á los 
dias 81,84 y 86 del expresado mes de Julio, y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del dicho dia 84, según y á tenor de lo acordado por la m en
cionada Dirección general.

Barcelona 5 de Agosto de 4870.=Juan A ntonio Corcuera.
B —469

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fom ento— Carreteras.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 45 de Julio ú ltim o, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el d ia 87 de Agosto corriente, á las doce del mismo, para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 
la conservación de las carreteras de esta provincia durante el ac
tual año económico.

La subastase celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 48 de Marzo de 4858 en este Gobierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del pú 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será de 4 por 400 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberse realizado del modo que previene la referida in struc
ción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente «entre sus. 
au tores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 485 pese tas , y quedando las demás á voluntad de los Im ita
dores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Gerona 4.® de Agosto de 4870.=E1 Gobernador, Sebastian R o- 
landi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la  provincia de Gerona con fecha 4.° de Agosto 
de 4870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de Jos acopios necesarios para la
conservación de la parte de Ja carretera d e  , comprendida en
la expresada provincia, que empieza e n  y concluye e n  ,
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dicho sercicio.J
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el an 

terior anuncio.
- P r e su p u e s to  

d e  a co p io s .

CONSERVACION. Pesetas. Cents.

Carretera de Gerona á O lo t—L ím ite: de Gerona 
hasta O lot....................................................................... 84.497‘33

Idem de Gerona á Palam ós.—L ím ite : de Gerona 
hasta Palam ós.................. ............................................. 49.863‘0 i

Idem de Gerona á San F eliú  de Guixols.—Lím ite: 
de Gerona hasta  Cassá de la Selva y de L lagos- 
tera hasta  San F eliú  de G uixols.............................. 44.034‘35

Idem de H ostalrich á Tossa.—L ím ite : de Blanes 
hasta  Tordera ............................................................... 4.639‘9G

Idem de S an ta  Coloma de F arnés á L loret.—L ím i
te : de Santa Colomá de F arnés hasta  el rio  E s- 
p le t..................................................................................... 4.308‘50

Idem de Barcelona á R ibas.—L ím ite : del confin de 
la provincia hasta  Ripoll y de R ipoll hasta Ribas. 8.040‘78

Idem  de Vich á Olot.—L ím ite : de Olot hasta San 
E stéban de B a s ............................................................ 8.543‘4G

Idem de Madrid á La Junquera.—Lím ite: de Gero
na hasta  la frontera francesa............... ..................... 36.493‘37

Idem  de Besalú á Rosas.—Límite: de F igueras h as
ta  R osas.......................................................................... 45.963‘75

Gerona 4.a de Agosto de 4870.=E1 G obernador, Sebastian R o-
landi. G—69

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.—Carreteras. '

E n  v irtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en , 
orden comunicada por el M inisterio de Fomento, este Gobierno de 
provincia ha señalado la  hora de doce del dia 86 delcorriente m«s 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de la carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña y parte comprendida en esta provincia duran te  el 
año económico actual, cuyo presupuesto d^ contrata asciende á 40.545 
pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en este- Gobierno el dia y  ho ra  señala
dos en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de M arza 
de 4858; hallándose de manifieste) en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocimiento del pfblico, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han  de 
regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al modelo adjunto; y la cantidad que ha  de con
signarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la •ubas- 
ta  sera del 4 por 400 del presupuesto. E ste  depósito podra h a
cerse en metálico ó en acciones de carreteras, debiendo acompa
ñarse á  cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la citada instrucción.



E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la misma instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 pesetas. . - .

Lugo 2 de Agosto de 4870.=E1 Gobernador, Francisco Cejudo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
e l Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 2 de Agostó de 48 /O, 
y  de los req.uisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación de la 
carre tera  de primer orden de Madrid á la  C o ru ñ ay  parte compren
d ida en esta provincia, se compromete a tom ar á su cargo los  ̂ ex
presados acopios, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes prefijadas al efecto, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladam ente la canti
dad , escrita en letra,.por la que se compromete el proponente á la 

'ejecución de dicho servicio.)*
(Fecha y firm a del proponente.) L —445

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 
orden comunicada por el Ministerio de Fom ento, este Gobierno de 
provincia ha señalado la hora de doce del dia £6 del com en
te mes para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación de la carretera  de segundo orden 
de Lugo á Santiago, en esta provincia, duran te  el año económico 
a c tu a l, cuyo presupuesto de contrata asciende á 9.053 pesetas 24 
céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y liora señalados 
en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mism o, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de reg ir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto; y la cantidad que ha de consig
narse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta 
será del 4 por 400 del presupuesto. E ste depósito podrá hacerse 
en metálico ó en acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la citada instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores , una  segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la m ism a in s truc
ción; fijándose la prim era puja por lom ónos en 50 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que no bajen 
de 40 pesetas.

Lugo 2 de Agosto de 4870.=E1 Gobernador, Francisco Cejudo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 2 de Agosto de 4870, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación de la 
carretera de segundo orden de Lugo á Santiago, en esta provin
cia,* se compromete á  tom ar á su cargo los expresados acopios, 
con estricta sujeción á lo s  requisitos y condiciones prefijadas al
efecto, por la  cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladam ente la  cantidad, 
escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) L —446

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras publicas.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 34 de Agos
to próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de carreteras de esta provincia durante el año económico de 4870 
á  4874.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s 
trucción de 48 de Marzo de 4852, en mi despacho de este Gobierno; 
y  en la Sección de Fomento se hallarán de manifiesto, para cono
cimiento del p ú b lico , los presupuestos detallados y lps pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en las con-, 
tra tas.

Los trozos á que han de referirse e s ta s , las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha  de 
consignarse préviam ente como garantía para tom ar parte en la 
subasta  será la de 4 por 400 del presupuesto á que se refiera la 
proposición. E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales 
para  un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Oviedo 30 de Julio de 4870.=E1 G obernador, Francisco M. 
T relles.

Modele de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fecha 30 do Julio 
de 4870, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de carretera d e .. . . . .  á . . .  , com prendi
da en la expresada provincia y su trozo  , que empieza e n .........
y  concluye e n    se com prom eted tom ar á su cargo los acopios
necesarios para  el expresado trozo, eon estric ta  sujeción á los re
feridos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, adm itiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á-que se refiere el 

anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Pesetas. Cents.

C arretera de Adanero á Gijon.—Trozo 4.°—Lím ite:
desde el Alto de la Ferruca á la Barracó,...............  4.998*64

Idem  id.—Trozo 2.°—Límite: desde la B arraca á
O viedo.........................................................     42.497*34

Idem id.—Trozo 3.°—Límite: desde Oviedo á Gijon. 20.003*79

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Pesetas. Cénts.

C arretera de Villalba á Oviedo.—T rozo4.*—Lím ite:
entre Oviedo y el puente de Soto..................................... 47.498*58

Idem de Torrelavega á Oviedo.—Trozo 4.*—Lím ite:
entre Oviedo y la Secada.................   4.998*35

Idem de Oviedo á O viñana.—Trozo único.—Lím ite: 
entre San Estéban de las Cruces y Sama-.. . . . . . .  4.997*42

Idem de Lugones á A vilés.—Trozo único.—Lím ite:
entre Lugones y A v ilé s ..................    2.498*06

Idem de Grado á Luanco.—Trozo único.—Lím ite:
entre Avilés y L uanco ...............................................  5.000*67

Ramal de T rubia .— Trozo único.—Límite: entre el 
puente de Soto y la Fábrica de Trubia . . . . . . . .  750*76

Travesías de Oviedo.—Trozo único.—L ím ite: entre 
la casilla de San Roque, San Francisco y  T en - 
d erina   ................................   .*......  4.744*85

Oviedo 30 de Julio  de 4870.=*E1 G obernador, F rancisco M . 
Trelles. 0 —32

Diputación provincial de Búrgos.
E sta  corporación, en su sesión ordinaria de 30 de Julio últim o, 

ha acordado proveer por concurso la cátedra del Notariado soste
nida con fondos provinciales en el Institu to  de segunda enseñanza “ 
de esta capital, que se halla vacante, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

E n  su v irtud  los Doctores en Jurisprudencia  ó Derecho civil 
que deseen obtener dicho cargo presentarán  sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Diputación en el térm ino de 30 dias siguientes 
al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Búrgos 4.° de Agosto de 4870.=E1 V icepresidente , Ju lián  G u- 
tie rre z .= E l Secretario , A ntonioA zpiroz. B—465

Administración principal de la Aduana nacional 
de Irún.

Pliego de condiciones económicas para la subasta dal m oviliario  
con destino á  la A duana  de Irún .

El dia 29 de Agosto del corriente año, y ho ra  de las tres de la 
tarde, se procederá en el despacho del Sr. A dm inistrador á la su 
basta del siguiente m oviliario y con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones que constan á continuación:

4.a La subasta tendrá lugar ante el A dm inistrador de la  A dua
na de Irún el dia y hora que se anuncia con la anticipación nece
saria de 30 dias en la G a c e t a  d e  M a d r id , B úletin  oficial de la pro
vincia y por edictos ó carteles en los sitios de costumbre, con asis
tencia del Contador de la A duana y Escribano actuario .

2.a Se fija para la admisión de "proposiciones el tipo m áxim o 
admisible de 558 escudos, según el presupuesto facultativo forma
do al efecto.

3.a Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, y 
deberán ir  acompañadas de la correspondiente carta  de pago que 
acredite haberse depositado en la Caja de San Sebastian, como su 
cursal de la Caja general de Depósitos, el 40 por 400 del im porte de 
dicho presupuesto. Concluido el acto, se devolverán á lo s  in teresa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor que h a d e  quedar en 
garantía hasta  la term inación del contrato.

4.a Dichas proposiciones se adm itirán  por espacio de media 
hora. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se declarará el re
m ate á favor d e l m e jo r  p r o p ín e n te ;  p ero  esta d e c la r a c ió n  s e  e n t e n 
derá sin perjuicio d é la  aprobación de la Dirección general de R en
tas; siendo de advertir que al acta de rem ate se le dará la m ism a 
fuerza que si se hubiese otorgado escritu ra  pública, á cuyo fin el 
Presidente de la Ju n ta  de subasta conservará en su poder una 
copia debidam ente autorizada y firm ada por el rem atante para 
evitar las consecuencias del extravío de la que se rem ite á la Su
perioridad.

5.a Si de la comparación resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se abrirá  en el acto nueva licitación á.viya voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los autores de las que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose el rem ate al que la haga más ven ta
josa, y de no m ejorarse al autor de la presentada con anterioridad.

6.a E l rem atante se obliga á  constru ir todos los m uebles que 
en dicho presupuesto se m encionan con en tera  sujeción á lo que 
en él se expresa, tanto en dim ensiones como en calidad, debiendo 
cu idar de que las m aderas que se empleen sean curadas..

7.a D entro de los 40 dias siguientes al en que se apruebe la 
subasta el rem atante deberá hacer entrega de todo el m obiliario 
en el local de la A dm inistración, sito jun to  á la estación del ferro
carril.

8.a E l pago de la cantidad en que se adjudique el servicio ten
drá lugar, previa la oportuna consignación de fondos, en la Caja 
de la A dm inistración económica de San Sebastian , presentándose 
al efecto préviamente la certificación de entrega del m oviliario, 
según el presupuesto y pliego de condiciones; cuyo docum ento se 
expedirá por la Contaduría de la  A duana, con elV.° B.° del A dm i
nistrador.

9.a Si el rem atante no llenara  las condiciones estipuladas, se 
tendrá por rescindido el con tra to ; quedando obligado á satisfacer - 
la diferencia de la prim era á la  segunda subasta que después se 
celebre, y á resarcir los perjuicios que tuviere el Estado por la de
m ora , como asimismo el exceso de gastos que hubiese si la obra 
tuviese que hacerse por A dm inistración , perdiendo además el de
pósito á que se refiere la condición 3.a

40. Las responsabilidades en que incu rra  el rem atante se harán  
efectivas de los bienes de su propiedad por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo  de que tra ta  la ley de Contabilidad 
y disposiciones vigentes , á cuyo efecto renuncia  todos sus fueros 
y privilegios particulares; considerándose además que forman parte 
integrante del pliego, como si en él se hallasen insertos, el decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4862.

PR ESU PU ESTO ..
Despacho del Sr. A dm inistrador.

Un sillón de escritorio de m adera cerezo, barnizado á tapón y 
con asiento de piel, 450 rs.

Un canapé de id. forrado de gutta-percha, id. id ., 300 rs.
Seis sillas de id. id. con asiento de paja, 420 rs.

Idem del Sr. Contador.
Un sillón de escritorio de m adera cerezo y forrado de piel, bar

nizado á tapón, 450 rs.
Seis sillas con asientos de paja y  m adera de cerezo, barniza

das, 120 rs.
Idem de Sres. Oficiales.

Seis mesas escritorios de m adera de pino del. Ñor te de á dos 
caras con las dimensiones sigu ien tes:

Largo    450 centím etros.
A ncho ....................  445 id.
A lto    .................  80 id.

Los aros de la mesa tendrán de ancho 20 centím etros.
E n la parte derecha de cada lado llevará un cajón con su llave; 

los pupitres serán forrados de piel y con cerrajas.
E stas mesas serán de color de nogal y dadas á c e ra , cuyo p re

cio será el de 280 rs. cada u n a ; total de las seis mesas, 4.680.

Cinco taquillas de pino en co lor de nogal y c e r a , de las dim en
siones siguientes:

A lto     .....................  470 centím etros.
A n c h o ..   ....... 400 id.
P rofundidad....................  35 id., con dos puertas.

Cinco tablas interiores, y cerraja , precio de cada un a  450 rea
les : 750.

Seis peanas de pino pára los p iés , de doble cara, 456 rs.
Seis sillones con brazos de m adera cerezo, pulim entados á ta 

pón y con asientos de paja , 288 rs.
Seis sillas de cerezo, barnizadas de id. y asientos de paja, para 

los E scrib ien tes, 420 rs.
Dos perchas de cerezo, barnizadas de id., de seis colgaderos, 30 

reales.
Dos peanas para los piés, de una cara, 40 rs.

Despacho de Sres. Vistas.
Tres escritorios iguales á los de los Sres. Oficiales, 840 rs.
Un arm ario para m uestras, de pino y color nogal, con las m is

mas dim ensiones de las taquillas, 450 rs.
Seis sillones de brazos iguales á los de los Oficiales, 288 rs.
Cuatro peanas para los piés, de á dos ca ra s , 404 rs.

Marchamador.
Un m ostrador de seis m etros de largo, 65 centím etros de ancho 

y 90 de alto, 468 rs.
Idem id. de cuatro  m etros de largo, id. id . , 426 rs.
Total, 5.580 rs.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la su

basta del mobiliario con destino á la A duana de I r ú n , se compro
mete á constru ir dicho moviliario, con arreglo al pliego de condi
ciones expresado, por la cantidad d e  escudos (en letra).

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) I—31

F á b r i c a  d e  p ó lv o r a  de  G ra n a d a .
Debiendo celebrarse el dia 25 de Agosto del -corriente año te r

cera subasta pública para vender la pólvora de m ina existente en 
los alm acenes de esta Fábrica, según orden del Excm o. Sr. D irec
to r general del arm a fecha 44 de Julio  del presente añ o , se an u n 
cia para conocim iento de todos aquellos que quieran tom ar parte 
en la licitación que esta tendrá  lugar á la una  del dia ante la Ju n ta  
económica del establecimiento, reunida en el local denominado el 
Refino , bajo las condiciones del pliego de la m ism a publicado en 
el núm . 450 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al dia 30 
de Mayo últim o.

Granada 20 de Julio de 4870.=E1 Oficial segundo de A dm inis
tración m ilitar, Secretario, Gonzalo Piñana. G—62

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  A c a d e m ia  y  E s c u e la  de B e lla s  
A r te s  d e  C ád iz .

Teniéndose que proveer p o r oposición una plaza de Profesor de 
Dibujo de figura con el sueldo anual de 4.000 escudos pagados de 
los fondos provincial y m u n ic ip a l, se anuncia  al público para que 
los aspirantes presenten en el térm ino de 30 d ias , á contar desde 
la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  , la correspondiente 
solicitud acom pañada de los documentos que acrediten ser español 
y tener la edad que prescribe la ley de Instrucción pública para 
ejercer el Profesorado.

Los ejercicios se harán  con sujeción al nuevo reglam ento ap ro 
bado por la Ju n ta  económica de la Academ ia y Escuela.

Los ejercicios para la plaza de Profesor de Dibujo elem ental de 
figura son los s ig u ien tes:

1.° D ibujar úna  Academia del na tu ra l y o tra del antiguo en 
seis dias, á cuatro horas cada uno.

2.° D ibujar un m aniquí en tres dias, á cuatro horas.
3.° A natom izar un trozo de una estatua en un dia, á cuatro 

horas.
L a colocación de la esta tu a , modelo y m aniqu í se h ará  por 

un  individuo del T ribunal, acompañado del Secretario del mismo: 
estos ejercicios se harán  en papel Engre.

La elección de] sitio para copiar será por suerte , y el núm ero 
que saque cada opositor en el p rim er ejercicio será el que llevará 
inscrito  en sus ob ras , que no podrán tener otra señal a lguna, y le 
serv irá  para ocupar el puesto en los demás.

El Secretario anotará el núm ero y nom bre correspondiente de 
cada ind iv iduo , cuya nota p resen tará  al T ribunal después de 
hecha la te rna  por núm eros para saber quiénes han  sido los desig
nados.

Term inado que sea cada e je rc ic io , serán recogidas las obras 
por el S ecre ta rio , y cerradas y selladas en una cartera  que se en
tregará  al Conserje de la  E scuela , quedando el sello en poder del 
Presiden te  del Tribunal.

Las solicitudes se adm itirán  en la Secretaría de la Jun ta  eco
nóm ica de la Academia y Escuela.

Cádiz 28 de Julio  de 4870.=E1 Presidente de la Ju n ta , Manuel 
B arro ca l.= E l S ecre ta rio , A ntonio Alvarez Jiménez. C—347

B a n c o  d e  Z a ra g o z a .
Estado de su situación en  34 de Julio de 4870.

Eses. Mils.
ACTIVO DEL PRIMER CAPITAL. ----------- ------------

Caja.—M etálico ..........    4.603*882
C a r te ra ...................................................  983.574*685
E n poder de corresponsales  5.622*29$
C réditos á cobrar procedentes de la

Caja de D escuentos Zaragozana.. 20.849*230
Gastos de adm inistración.................  605*664
Diversos................................................... 294.050*278

*— 1—  ’■ 4.309.303*038
ACTIVO DEL SEGUNDO CAPITAL.

Caja.—M etálico  .........   200.000
Fondos públicos.................................- 28.602

—   228.602

Total ............................. 4,537.905 038

PASIVO DEL PRIMER CAPITAL.

C ap ita l............................    600.000
Fondo de re s e rv a .      ...........  42.534*434
Billetes en c ircu lac ión . . . . . ; ........... 8.630
Presupuesto de in tereses de im posi

ciones.  .........................   93.567*940
Depósitos de efectos en cu sto d ia .. .  $73 344*340
Im posiciones á m etálico...................   294.829*284
Diversos.  ..........*...... . . ............  26.400*373

 * 4.309.303*038
PASIVO DEL SEGUNDO CAPITAL.

C apital..................................... . . . . . . .  200.000
Obligaciones á paga r . . . . . . . . . . .  44.984 ‘300
Fondo de re se rv a ........................   43.620*700

“— —  — 228.602

T o ta l . . . ........................  4.537.905*038

Zaragoza 34 de Julio  de 4870.=E1 Interventor. J. Azn*ar.= 
y.* B /= :E I  Director, J. B ruil. X —4697



Juzgado de primera instancia de Lillo.
Por defunción de D. Juan V illaseñor y L ara , P rocurador que 

fué de este Juzgado, se halla vacante dicha plaza; y con objeto de 
proveerla se llam an opositores á la m ism a por térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique en la Gaceta de Ma d r id .

Los aspirantes presentarán dentro del referido térm ino las so
licitudes acom pañadas de la partida bautism al y docum entos de 
m éritos y servicios prestados, con las demás circunstancias sancio
nadas en los artículos £0$ del reglam ento de las Audiencias de 19 
de Diciembre de 1835 y 61 del de Juzgados de 1,® de Mayo de 1814.

Lillo 18 de Julio de 1870 .=Por acuerdo de S. S., Calixto Mon- 
ta lb a n , Secretario de gobierno. L —130

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido de 

esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias á las personas que se crem  con derecho á los bienes que quedaron por 
fallecimiento de D. Casiano Ibañez y JuanagorrL, < alurai de Valladolid, ve
cino que fué de la villa de Irún, en cuya villa falle, ió el dia 7 de Enero úl
timo a la edad de 48 años, bajo el testamento que otorgó el 16 de Diciem
bre del año próximo pasado ante el Notario de la misma D. Policarpo Bal- 
zola, á ün de que en el expresado término comparezcan ante e.-t Juzgado 
á deducir el derecho de que se crean asistidos; adviniendo que en el ex 
presado testamento instituyó por herederos de sus bienes a los parientes co
laterales que c-m arreglo á la ley deban heredarlo, y se han presentado en 
este Juzgado solicitando la declaración de herederos D. José Ibañez, herma
no carnal, y Doña Adelaida, Doña María de la Concepción, D. Enrique y 
D. Lucio Buelta é Ibañez, y Doña Joaquina Alveniz é Ibañez, sobrinos car
nales del Tinado.

San Sebastian 29 de Julio de 1S70.=Pedro Nolasco de Sagredo—Por 
su  mandado, Felipe Marin. S—197

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente hago saber que á este Juzgado y. Escribanía de actuacio
nes del Licenciado . José Ortiz y Mariinez tocó por repartimiento la deman
da de interdicto promovida por D. Benito Villalta y Guzman, vecino de la 
villa de Paiau , sobre que se le pusiese en posesión de los bienes que consti
tuyen la doLcion de una capellanía fundada por Doña L onarda Vale iola y 
Covarrubias, y que en virtud de los documentos presentados le fué otorgada 
la posesión que solicitó, según aparece del siguiente

«Auto.— En la villa de Madrid, á 13 de Jumo de 1870, el Sr. D. José María 
Sanz, Juez de paz del distrito de la Audiencia é ñ terino de primera instan
cia del del Hospital; habiendo visto estas diligencias promovidas por Don 
Benito Villalta y Guzman, y en su nombre el Procurador D.Ignacio de San
tiago y  Sánchez, sobre que se le otorgue la posesión de ciertos bienes: 

Resultando que en 21 de Marzo de 1868 , y en virtud del poder que al 
efecto les habia conferido Doña Leonarda Valeriola y Covarrubias , su mari
do D. Diego Ramirez de Vargas, y el Maestro Antonio Bernardo de Braojos, 
otorgaron°en nombre de aquella-su testamento ante el Escribano D. Andrés 
de Caltañazor, y en él fundaron dos capellanías Stbre ciertos juros, con 
las cargas y llamamientos que expresa:

Resultando que en conformidad con dichos llamamientos fué nombrado 
Capellán de una de aquellas en 28 de Febrero de 1820 D. Benito Villalta y 
G u z m a n ,  hijo legítimo de D. Juan Villalta y López" y de Doña Vicenta de 
Guzman y Rivadeneira, que justificó ser primo carnal del último Capellán, 
y único que se habia presentado según aparece del acta de nombramiento; 
desde cuya época la estuvo poseyendo hasta 9 de Mayo de 1S53, en que por 
haber contraido matrimonio se declaró vacante:

Resultan lo que el mismo D. Benito Villalta, y en su nombre con poder 
bastante el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, ha pretendido se 
le otorgue la posesión de los bienes que han venid'» constituyendo la dota
ción del refer ido vínculo, mediante á que como poseedor que era al dictar
se la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, 
hizo suya la mitad de dichos bienes , y respecto de la otra mitad con la obli
gación de reservarla para el inmediato sucesor en la vinculación :

Considerando qué en estos autos sólo se trata de adquirir la posesión in
terina-de los bienes que han constituido y vienen constituyendo la dotación 
de la capellanía, sin prejuzgar por ello cuestión a!guna respecto á la pro
piedad :

Considerando que suprimidos por la ley de 11 de Octubre todos los ma
yorazgos, fideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie de vinculacio
nes, cuyos bienes se restituyeron á la clase de absohi'ámente libres, la po
sesión en que entóneos y en 30 de Agosto de 1836 estaba D. Benito 
Villalta por v ir tu d  dél nombramiento que en su favor hicieron los patronos, 
como consecuencia del pareniesco que justilicó y ahora también ha acredi
tado, es título suficiente para adquirirla conarregloá derecho:

Conside: ando que no const» que otra persona alguna se halle poseyen
do á título de dueño ó de usufructuario los bienes de que se trata:

Considerando, . orlo tanto, que se hallan cumplidos los dos únicos requi
sitos que exige el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento civil :

Vistos además los artículos 695 y 698 ;
S. S. , por ante mí el infrascrito Escribano, diio que debía otorgar y  

otorgaba’á D. Benito Villalta y Guzman la posesión que pide de los bienes 
que constituían v han venido constituyendo. la dotación de la capellanía 
que poseyó y  para que fué nombrado en 26 de Febrero de 1820; y man
da se le dé en cualquiera de ellos que el mismo Villalta designe, en voz y  
nombre de los demás, por alguacil y Escribano del Juzgado, á quien se co
misiona al efecto; haciéndose* las intimaciones necesarias á los administra
dores y personas que se mencionan en el primer otrosí del escrito de 15 de 
Marzo ultimo para que le reconozcan como poseedor ; y hecho todo, dése 
cuenta para los efectos que señala el artículo 700 de la repetida ley.

Así por este su auto en vista lo proveyó y firma, de todo lo cual doy 
fé .= José María Sanz.=Licenfciado José Ortiz y Martínez.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 700 de L ley de Enjuicia
miento civil, y p-ra sus efectos, se puhica dicha resolución para que dentro 
del término d 60 dias que señala la fef-rida ley puedan presentarse en el 
mencionado Ju/gulo y Escribanía legítimamente representadas las personas 
que se crean con derecho á los referidas bienes á deducir las reclamaciones 
que á su derecho convengan; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin que lo v* riliquf n se amparará al posesionado en la que le ha 
sido dada en forma.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1870 =Ju!ian de la Cantera.=Licen
ciado; José Ortiz y Mariinez. X — 1695

D. Saturnino de Geano V ivas, Juez de primera instancia en esta ciudad 
de Salamanca.

Por el presente se llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
dotación de la pia memoria que en el convento de San Francisco llamado el 
Grande y  en la iglesia parroquial de San Martin de esta ciudad de Salamanca 
fundó Martin Sánchez Herrera para remedio de doncellas de su linaje que en
trasen en religión ó abrazasen el estado de matrimonio, áfin deque en el tér
mino de 30 dias, a cont ¡r desde la inserción de este edicto en la Gaceta de  M a 
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador autorizado en 
forma á deducir su derecho; apercibidos.que de no verificarlo les parará el 
perjuicio q ue haya lugar, pues todo así esta acordado en expediente promo
vido por él Procurador D. José Braulio López, en nombre de D. Luciano Fer
nandez y Válgoma, vecino de Cacaveios del V ierzo, como marido de Doña 
Sofía Válgoma Basa rita.

Dado en Salamanca á 30 de Julio de 1870.=V.° B .°= V ivas.= E l actua
rio , Eusebio S. Manzano. X — i 694

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
se sacan á pública subasta varias partidas de ladrillo y maderas pertene
cientes á D. Pablo G!ppini, las cuñes están valuadas en 31.163 rs.20 cénts., y 
se hallan de manifiesto en el paseo de los Melancólicos, núm. 5 de gobierno 
cuyo depositario es D. Blas Monge, encargado dé l a  fábrica: las personas 
que quieran interesarse en la subasta pueden concurrir el dia 17 del cor
riente, á las dore d 1 su mañana , á la sala de audiencia de S. S., que la tiene 
en la planta baja déla Territorial, con la seguridad de que les serán admiti
das las proporciones que hagan si son con arreglo á derecho.

Madrid á 8 de Agosto de 1870.=AA°B.°=Yagüe.=EI Escribano, Gutiérrez.
X —1693

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Guadalajara y su partido/

Por el presente hago saber que en los autos de concurso voluntario de 
bienes de D. Vicente Muñoz, de esta vecindad t por acuerdo de ,1a mayoría 
de acreedores y á petición de los síndicos, no habiendo habido licitadores 
en la- primera subasta se ha verificado la retasa de los indicados bienes, y

bajo de ella se sacan nuevamente las fincas sitas en esta población y  su tér
mino, con un artefacto y los trastos muebles, á saber:

Una casa en la calte del Estudio, señalada con el núm. 14, compuesta de 
diferentes habitaciones en planta baja y principal, con c o m í, jardín y fuen
te; retasada en 35.900 pesetas, ó 143.600 rs.

Una viña en ei [camino del Cristo de Venalaque, de caber tres fanegas 
nueve celemines de tierra, que equivalen á una hectárea, 26 áreas, 82 cen- 
tiáreas; retasada en 969 pesetas.

Una tierra en la Olmeda del Conde, de caber cuatro fanegas v un cele
mín de t érra, que equivalen á una hectárea, 46áreas y 40 centiáreas; reta
sada en 240 pes-tas.

Otra cerca del Sotillo en el camino de Valdelbuey, con un pozo Cerca de 
la carretera, de siete celemines, que hacen 19 áreas 35 centiáreas; retasada 
en 92 pesetas.

Una maquina completa de vapor de fuerza de seis caballos, sistema de 
mediana presión, con una caldera de igual fuerza y pistones de recambio; 
teniendo además diferentes telares de varios tamaños, un urdidor, su mesa, 
varios carretes, peines, astillas de los telares, una prensa de hierro con sus 
cartones y paletina, devanaderas, tornos de hacer carretes, tres calderas de 
cobre empotradas y los útiles para ellas; retasado todo en 28.297 pesetas.

Y diferentes trastos muebles, ropas y efectos de casa que no se refieren 
por su mucha extensión.

Lhs personas que gusten interesarse en la adquisición podrán concurrir 
á la audiencia de este mi Juzgado en cuanto á lo- trasn-s, ropas y efectos el 
dia 20 del corriente mes, y pata las fincas y máquina el 6 de Setiembre más 
próximo, y  hora de diez á doce de la mañana de cada uno de ellos, que son 
ios señalados para su remate.

Dado en Guadalajara á 1.° de Agosto de 1870.=Felipe Antonio de Arru- 
che.=Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. X — 1696

D. Antonio On< fre de Alcocer, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Castellón de la Plana y su partido.

P o r  el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo áD. Joa
quín María Capdevila, Administrador de Correos que fué de esta ciudad, 
cuyo segundo apellido, provincia, partido judicial, pueblo de su naturaleza, 
señas personales y actual residencia y vecindad se ignoran, para que dentro 
de nueve dias se presente en la audiencia de este Juzgado ó en las cárceles 
riel partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo estoy sustanciando sobre m Iversacion y  defraudación de cauda
les procedentes de suscriciones a la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues de no verifi
carlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castellón á 20 de Julio 1870.=Antonio Onofre y  Alcocer.=Por  
su mandado, Ramón Moran. C—311

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha  publicado la entrega 6.a de El libro de m is  

hijos , H istoria de todos los pueblos, de que es au tor D. Narciso 
B uenaventura Selva, Abogado y ex-Diputado á Cortes. Con esta 
entrega empieza el tomo 8.# de esta o b ra , ilustrada con lám inas.

V A R I E D A D E S .  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.
DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODOY 

ALCÁNTARA.

DISCURSO DE D. JOSE GODOY ALCANTARA (1).
E l preceptism o retórico fué aplicado en toda su sequedad á Ja 

h is to ria  por Rodrigo de Espinosa de S anc tayana , quien dedicó el 
segundo de los tres libros que componen su A rte  de Retórica  (1578) 
á «enseñar particularm ente el Arte de Historiador.» Máximas t r i 
v ia le s , arrojadas s in  con cierto , y ejem pliñ ead as, com o d ice el autor, 
con c ita s  de los co m en ta r io s de César, «por ser h isto r ia d o r  afable  
y sin vicio, puro y herm oso é bien coloreado en todas partes.»

Nó faltaban en España escritores que comprendiesen que sobre 
todas las reglas'de convención, la verdad es la condición esencial 
de toda obra histórica. El disolvente de la crítica , con su espíritu 
de análisis llevado á los últim os lím ites , no se aplicaba aquí to
davía con exageración ; pero sabíase que fuera habia autores que 
no dejaban hecho histórico subsistente. Melchor Cano, que repro
baba tal escepticismo, queria que para la certeza de la h istoria no 
se exigiese más que para la prueba le g a l, esto es , el dicho de dos 
testigos contestes ó la conformidad general. La investigación se 
dirigió hácia las fuentes; tendencia que el Gobierno de Felipe II 
favo'recia concediendo autorización para reg istrar los archivos á 
toda persona ilustrada que lo solicitaba; celo investigador que tuvo 
sus más ilu stres representantes en Jerónimo de Z urita y A m bro
sio de Morales. Peregrinos de la ciencia/recorren iglesias y monas
terios, y se reputan felices cuando arrancan á sus viejos códices 
un dato ignorado, un comprobante inédito ó la  rectificación de 
una fecha. Pero hasta  caer en manos de M ariana no deja verdade
ram ente la h istoria el ropaje do la crónica.'M ariana y Fox Morci
llo se aproxim an por el carácter, por las ideas y por el gusto lite 
ra rio ; ambos abordaron con igual decisión é independencia las 
más arduas cuestiones políticas y filosóficas, el origen , naturaleza 
y lím ites del poder, la educación del P rín c ip e , la inm ortalidad del 
alma. Mariana se ajusta á los preceptos de Morcillo hasta  el punto 
de escribir su obra en la t in ; pero su h istoria es otra cosa, además 
de la acertada práctica de las regias positivas dictadas por un filó
sofo preceptista a lg én e ro  histórico: es el complemento de un sis
tem a. Sabido es que Mariana pertenecía á la escuela política que 
en ciertos casos extrem os autoriza el últim o crim en contra la vida 
del Jefe de hecho del Estado; mas tan enorm e concesión envolvia 
el deber de poner los medios para alejar la necesidad de esa reso
lución d escu erad a ; y el que como más eficaz se presentaba para 
precaverla era educar convenientemente al llamado á ejercer por 
derecho la soberanía. La educación del P ríncipe constituyó, pues, 
la gran preocupación de Mariana. García de Loaisa liabia invocado 
el auxilio de sus luces para el mejor.desempeño del cargo de P re
ceptor del que habia de ser Felipe III.

•La h istoria racional fué el campo elegido por el Consejero de 
Loaisa para desarro llar las lecciones que debían form ar el corazón 
y d irig ir el entendim iento del adolescente que el destino llam aba 
á reinar. Cuando el crítico de la h isto ria  de M ariana tenga en 
cuenta el fin á que se encam inaba, no ex trañará  las frecuente^ 
reflexiones y sentencias, alguna vez tr iv ia le s , como dirigidas á 
in teligencia todavía poco experta, el afan de m oralizar, la aspe
reza con que son juzgadas las acciones de los R ey es , la veheifien- 
cia con qué se reprueban los manejos de los cortesanos y se da el 
a lerta  contra ellos, la entereza con que se v itupera la imposición 
de graves cargas á los pueblos, y la profusión en esparcir ideas y 
m áxim as filosóficas y políticas con manifiesto in ten to  de grabar
las en el ánim o del lector. « Ninguno se atreve á.decir á los Reyes 
la verdad , ex c lam a; todos ponen la m ira en sus particulares. Aquí 
la ha llará  V.¡ M. por sí mismo.» Mariana no es solam ente un h is
toriador que na rra  y encadena fríamente sucesos, sino que , sen
tado frente á frente con el. régio alum no , le m uestra  cómo la h is
to ria , juez del género hum ano, soberana del un iverso , cubre de 
palm as inm ortales la  virtud  y el heroism o, y levanta cadalsos en 
que se expía el crim en á los ojos de todos los pueblos y de todos 
los siglos. ,

E n tre  los que se disputaban la sucesión en el cargo de Cronista 
de Aragón, vacante por muerte de Jerónim o de Blancas, contábase

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

el Dr. Juan Costa, Abogado de gran nombre y Catedrático de Dere
cho en la U niversidad de Zaragoza, después de haberlo sido de Re
tórica en la de Salamanca. Demorábase la provisión porque las 
influencias de los pretendientes se equilibraban. Costa discurrió 
un medio de inc linar decididamente la balanza en su fa v o r, y fué 
escribir y dar á la estampa en un m e s , según él afirma tomando á  
Dios por te s tig o , uno de los más extensos tratados que se han  
compuesto sobre la m anera de esc rib irla  historia (De conscribenda 
rerum  historia libri dúo). Declara en el prólogo no tener noticia 
de que ninguno hasta  entonces hubiera hecho libro especial sobre 
la materia, excepto un tal Fox (prceter unum  Foxium ), que tra tó  
algo de eso en cierto diálogo que dió á luz. Cabalmente lo poco 
razonable que contiene la obra de Costa está tomado de Fox Mor
cillo, y no respetando su elegante concisión, sino desleído, amplifi
cado y parafraseado. Su Príncipe y modelo de historiadores no es 
Xenofonte, sino César, «porque vivió en el tiempo en que más flo
recía la elocuencia en R om a, y sobresalió en e lla , siendo en las 
cosas no participante, sino cabeza; por lo que unió los hechos á la 
doctrina, lo cual es sum amente im portante para escribir la histo
ria.» Razón que no deja de ser aplicable al filósofo ateniense, tam 
bién caudillo é historiador.

C osta , como re tó rico , da sum a im portancia á  los principios 
gram aticales; conoce que la condición principal del discurso es la 
perfecta c laridad , y que esta se obtiene por la  propiedad de las 
voces y la observancia de las reglas de la s in tá x is ; y así consagra 
cási todo el prim er libro á lo que él llam a la elección y colocación 
de las palabras. El  ̂escritor de historia hallará en Costa desde los 
preceptos más rudim entarios para que el lenguaje tenga correc
ción , propiedad , a rm o n ía»y elegancia, hasta los m ás acabados 
modelos en el género en que entonces se hacia consistir la perfec
ción de la narración histórica. E l autor m ultiplica los ejemplos, y  
no tiene por inmodesto extraerlos de sus propias oraciones acadé
m icas, como mostrando que él tam bién era pintor. A sí, para .en 
señar al historiador cómo ha de describir un p a ís , le ofrecerá una 
descripción suya de E spaña, especie de campos elíseos; para una 
ciudad le propondrá la descripción de Zaragoza, hecha como ja 
más romano antiguo ni moderno habló de su Ciudad Eterna; para 
los retratos históricos reproducirá uno del Em perador Cárlos V, 
prim orosam ente perfilado por su fantasía re tórica; y para los de
sastres de la guerra un  cuadro que él se im agina de las devasta
ciones de los turcos.

Mas si el libro del Dr. Costa es poco interesante como arte de 
historia, lo es mucho .para conocer cuál era entonces el estudio de 
las hum anidades y de la Filosofía en la U niversidad de Salaman
ca. El Catedrático de Retórica embute en él todo lo que ha expli
cado, oido y aprendido en el gim nasio salm antino; su atmósfera le 
envuelve y penetra , y su recuerdo se le impone al punto de no 
hallar mejor modelo que proponer de descripción de edificios sun
tuosos que la que hace Marineo Siculo de la célebre Universidad. 
La afectada solemnidad de su frase latina y su erudición de Po
liantea debieron m aravillar á los buenos Diputados aragoneses, 
bajo cuyo amparo colocaba el autor su pretensión en pomposa y  
lisonjera dedicatoria. É l tiro dió justo en el blanco; los con trin 
cantes enmudecieron; y Juan Costa fué nombrado, quizá aclamado, 
Cronista de A ragón/oficio  en que no dejó hue lla , ni aun siquiera 
produjo nada á que pudiera aplicársele el ridiculas m as del fa
bulista.

De la obligada lam entación de nuestros escritores del siglo X VI 
sobre el abandono en que yacían en tre  nosotros los estudios h is
tó rico s, al en tra r el XVII temió que iba á darse en el extrem o 
co n tra rio , pero no por buen cam ino , D. Diego Sarm iento de A cu
ñ a , tan famoso después en nuestra política internacional bajo el 
título de Conde de Gondomar, como pudo haberlo sido cultivando 
las letras. Encargado por la Orden de C alatrava, en que era Co
m endador, de componer, «so pena de desobediencia y sin excu
sarse,» una  Crónica de las Ordenes m ilitares , dióse á exam inar lo 
que se pu b licab a , y halló  «infinidad de libros desordenados que 
cada dia se im prim en m edicinando á la nación.»

Acudió al Rey, haciéndole presente la necesidad de «contener 
la tu rb ia  corriente de libros que en todo género de facultades hoy 
se publican, y cuánto conviene procurar con cuidado y prem io.que 
se escriba bien, y estorbar con rigor el que se escriba mal. Y 
parece que esto se conseguirá m andando V. M. elegir cuatro coro- 
nistas, Profesores cíelas ciencias y facultades necesarias á la h is
toria, prudentes en lo que han de decir y callar, fuertes y libres 
de ánim o en decir su parecer, iguales en contar les hechos, doctos 
en cosas de antigüedad, pláticos de las cosas del mundo, cursados 
y ejercitados en negocios públicos é im portantes de Estado y 
Guerra, inquiridores de los hechos secretos, discretos en conocer 
las cosas dignas de alabanzas y vituperio, y moderados de afectos 
en juzgarlas; en fin, hombres graves, enteros, doctos, experim en
tados, diligentes y curiosos, ó los que más se acerquen á estas 
partes.

»Y demás de estos cuatro, haya un corónista mayor, caballero 
m uy ilu stre  , eclesiástico ó seglar, de cuya p ru d en c ia , crédito y 
estim ación tenga gran satisfacción el mundo justam ente. Que es
tos cuatro ooronistas y coronista m ayor formen un tr ib u n a l, no 
tengan otra ninguna ocupación, y se les dé lo necesario y sufi
ciente para su sustento , en decencia y autoridad del oficio. Y en 
esta ju n ta  se vean todos ios libros que están im presos, dignos de 
recogerse ó enm endarse, y los que quisieren im prim irse , y allí se 
determ ine lo que parezca conveniente en ,ellos, y lo que de nuevo 
convenga e sc rib irse , y cuál de los coronistas ha de ser, y cómo y 
en qué forma lo ha de escrib ir; y de lo que pareciere, antes de 
ejecutarse nada se consulte al Consejo Real de Justicia para que 
en -él se provea lo que de proveer fuere.»

E l medio propuesto por D. Diego Sarm iento para tener buenas 
historias le fué quizá sugerido por el que un año antes proponía el 
Canónigo*que sesteó con los conductores de D. Quijote .enjaulado 
para que se escribieran buenas comedias y buenos libros de ca
ballerías.

E l punto en que dejaron la h istoria de España Zurita y Maria
na, la m uerte de Fernando el Católico, despertó quizá en un buen 
servidor de los Felipes II y III lá idea  de continuarla volviendo al 
an tiguo sistem a de historias de Reyes. Propúsose Luis Cabrera de 
Córdoba escribir las historias de Cárlos V y Felipe If, esto es, la 
h is to ria  del período más difícil de la edad moderna, cual es el que' 
aquellas dos figuras presiden y en sí personifican. Que Cabrera 
estaba penetrado de la im portancia y dificultad de su empresa, 
dem uéstralo el detenido estudio que, por via de preparación, hizo 
sobre la m anera de escribir la historia: estudio que, aumentado 
de sus propias observaciones, le sirvió para componer un libro 
que intituló: De Historia, para entenderla y escribirla. Comienza 
enunciando el asunto.con aparato épico: «Escribo la im portancia 
d é la  historia, la del buen historiador, las partes que ha de tener, 
las de la legítim a y perfecta historia; y cómo se hará tal.» E n  su 
opinión, «es la h istoria narración de verdades por hom bre sabio, 
para enseñar á bien vivir;» amplificación del famoso m agistra v ita , 
que hace veinte siglos se ha repetido tanto con el labio y la plum a.

Pero no se en.tendía lo de m aestra de la vida en el sentido filo
sófico que lo dijo Cicerón, sino en el de que la h is to ria  sólo debia 
ofrecer buenos ejemplos y abstenerse de toda insinuación que m e
noscabara el decoro de la Autoridad y la forma de Gobierno esta
blecida; interpretación que á fines del mismo siglo X VII concreta
ba el francés Le Moyrte en su arte de h is to ria , muy estim ado de 
los de su nación, en los siguientes térm inos: «Sepa (el historiador) 
que le está prohibido hacer del curioso en casa ajena; que las cosas 
secretas no están dentro de la esfera de su  derecho, y que son para 
él como si no fueran.....; y que si la Iglesia mism a, á quien el Hijo 
de Dios entregó las-llaves, no se tom a la autoridad de abrir lo-que



está cerrado, y de juzgar las cosas ocultas, mucho ménos se debe 
permitir á la historia que se arrogue semejante derecho Supues
to que la vida civil es el fin á que debe encaminarse, no ha de 
exponer nada á los ojos de la república que no pueda conducir á 
él. Por lo cual se abstendrá de toda suerte de relaciones escanda
losas , cuales fueran aquellas que no sirviesen más que de hacer 
perder á los pueblos el respeto debido á sus Prelados y Príncipes, 
desacreditar la gerarquía eclesiástica y el Gobierno político, y 
»abrir camino á las heregías y revoluciones, y á los cismas de reli
gión y de Estado.» Hé aquí á dónde se llegó en poco más de un 
siglo, desde que Fox Morcillo se contentaba con aconsejar al his
toriador que no refiriese cosas prava et vitiosa. La historia debia 
ser y fué decente, honesta, ejemplar y hasta edificante, como con- 
venia que lo fuese en sociedades católicas regidas por poderes 
absolutos é incontestados; entró en la condición que imponen lo& 
moralistas á la novela y á las obras destinadas á la representación 
escénica: que aparezca siempre castigado el vicio y la virtud pre
miada. Es opinión bastante general entre los preceptistas de his
toria que esta no debe ofrecer cuadros contrarios a las buenas cos
tumbres, porque presentándolos creen que se hace cómplice de los 
crímenes y desórdenes, y responsable de los malos ejemplos. Cier
tamente hay maneras de pintar los desórdenes y escándalos que 
equivalen á enseñarlos; pero eso es efecto más de los colores y de 
las formas que del fondo de las relaciones; tales cuadros, peligro
sos en Suetonio, no inspiran en Tácito más que horror al vicio. 
Cabrera, siguiendo la corriente, advierte que el historiador «no ha 
de enseñar más que lo justo y honesto. Calle las cosas feas y des
honestas, porque no ofenda los ánimos y orejas.» Ideas que, como 
todas las cosas un poco lejanas, responden á sentimientos de que 
nosotros carecemos.

Cuestión muy debatida ha sido entre los teóricos de la compo
sición histórica la de la posición del historiador para que pueda 
concedérsele autoridad. Ya hemos visto que D. Pedro de Navarra 
no estimaba en nada al que no era ilustre ó noble; otros creen que 
sólo deben escribir la historia los hombres de Estado, esto es, los 
que han ejercido cargos políticos, y que por lo tanto han interve
nido en los sucesos ó se han hallado en contacto con las personas 
que en ellos han influido ó estado en situación de verlos muy de 
cerca; otros sostienen que la instrucción suple á estas circunstan
cias. Entre los griegos, dice Cicerón, la composición de libros de 
historia ocupaba en su retiro á los hombres de Estado más distin
guidos por su elocuencia y habilidad. El Ministro inglés Walpole, 
memorable en los fastos de aquel país por su escepticismo y cínica 
corrupción, despreciabaá los historiadores y la historia. «Cuando 
yo (decia, y copio sus palabras para* dar una idea de la que suelen 
tener los que hacen la historia de los que la escriben); cuando yo, 
que he gobernado por tanto tiempo, veo cuán desconocidos quedan 
á los contemporáneos los resortes secretos de los negocios de Es
tado y de los sucesos, ¿qué fé podré dar á las relaciones de pobres 
diablos de escritores, que siempre han vivido tan alejados de los 
consejos de la política?» La opinión del Duque de Alba, que no era 
escéptico ni corrompido, se parecía bastante á la de W alpole, y de 
ella debia participar Luis Cabrera, quien en su calidad de antiguo 
servidor palaciano habia de creerse poseedor de secretos, claves de 
sucesos, que sólo en posición como la suya era dable conocer. Así 
es que, según él, el historiador, á más de las circunstancias indi
cadas por Gondomar, habrá de ser «hombre áulico, que asista en 
la corte de los Príncipes, favorecido dellos.... Llegan á la corte la» 
verdaderas narraciones de las cosas más stñaladas; apréndense en 
ella los manejos de los negocios de Estado; conócense las depen
dencias de los potentados, disinios, trato, progresos; los secretos 
de los Príncipes. Bien que sea esto peligroso, no pudiendo ser sino 
viviendo ellos ó sus herederos, en cuyo tiempo se han de escribir 
sus historias.»

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

A n u a r i o  d e  l a  h i d r o l o g í a  m é d ic a  e s p a ñ o l a . — (v o -
lumen 1.*—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director délos 

establecimientos balnearios de Garlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y  escogido papel: se vende á 4- pesetas (16 rs.) en rústica, y 6 pe
setas (£0 rs.) encuadernado á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y  33, Madrid; 
a las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o 
jas, Valverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

Ac a d e m ia  d e  d e r e c h o ,  d i r i g i d a  p o r  e l  d r .  d o n
Francisco Lastres, calle de San Miguel, núm. 7, cuarto terce

ro izquierda.
Continúan los repasos para exámenes y grados con sujeción á 

los programas universitarios. X —1698

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.—Mayor cuantía.—Desde 1.* ¿fe Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes*& pesetas 60 céntimos (10 reales) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (i£  reales) en las Administraciones de Correos de las ca
pitales.

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y ÉFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscrieion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

CUADRO OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
Véndese á una peseta *5 cénts. ( 5 rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y  Justicia, y  en la librería de San Martin , Puerta 
del S o l, núm, 6 , Madrid. —£

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r im o n io  y  r e g i s t r o
civil.—Unica edición oficial.— Un folleto de 130 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, y en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

SANTO DEL DIA.

San Lorenzo, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San lorenzo.

Observatorio de Madrid.
observaciones meteorológicas del DIA 9 DE AGOSTO de 1870.

temperatura 
altura y humedad del aire.

ttauac del baróme- r direcciónHURAS. j: q reducida termómetro estado del cielo
á 0® y eu mi-     y clase del Tiento.

limetros. humede-
_________________   seco- cido.___________________________________

6 de la m. 706,31 13,9 10,0 N. E  Viento.. Despejado.
9 de la m. 706,91 19,9 12,7 N. E . . . .  Idem. . Idem.

12 del dia. 706,51 25,7 14,9 E  B.a fte . Idem.
3 de la t. 705,74 27,7 15,4 N. E   Brisa. . Id., alg. celje.
6 de la t. 705,60 * 26,6 15,2 E  Calma... Cási tíesp.*
9 de la n. 706,65 21,9 13,1 E Brisa. . .  Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................................... 3|ts
Idem mínima de id ................................................................................... 13,6

Diferencia .............................................   17,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.....................  »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..................................  37,#
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................  54,8

Diferencia................................................................................... 17,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................................  »

r e s u lta d o s  meteorológicos, medios y extrem os , correspondientes al 
dia 9 de Agosto de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 
á 1869.

1860 á 1864.

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. , ,  TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 mm
6 de la mañana. 708,56 19,3 14,4 58 9,6
9 d éla  mañana. 708,^3 25,6 18,3 48 11,6

12 del dia  708,32 31,5 19,9 32 11,1
3 de la ta rd e .. .  707,43 33,1 20,1 27 10,0
6 de la ta rd e .. .  707,24 31,2 19,1 30 9,8
9 de la n och e ... 708,30 25,3 15,8 34 8,3

12 de la noche... 708,91 22,5 14,8 43 8,5
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica máxi-.....................(1861).................................... 48,0
ma (1863,.............................   711,88

Idem id. mínima (1862)...........  703,21 Lluvia media en los cinco mm
Diferencia.................................... 8,67 años......................I .............  0,00

Lluvia máxima.....................  0,0
Temperatura máxima á la 0

sombra (1861)........................  39,8 Evaporación media en los
Idem mínima i d . '1860)............  15,1 cinco años...........................  11,04
Diferencia................................   24,7 Idem máxima (1 8 6 1 ) ... . . . .  14,8

1865 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BA RO M ETRO. , TENSION.___________  seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,67 19,6 16,0 69 11,8
9 de la mañana. 707,25 26,1 19,0 51 12,6

12 del dia  706,96 30,9 24,0 41 13,3
3 de la ta rd e ... 705,68 32,5 20,7 33 12,1
6 de la ta rd e ... 705,48» 30,0 18,9 34 10,6
9 de la n och e .. 706,27 25,5 17,0 45 10,5

12 de la n o ch e .. 706,65 22,5 16,1 51 10,4
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica máxi- (1869)..................................... 46,8
ma (1869) ..........................  710,12

Idem id. mínima (1865)........... 700,76 Lluvia media en los cinco mm
Diferencia.................................... 9,36 años....................    0,01

9 Lluvia máxima...................... 0,9
Temperatura máxima á la

sombra (4 867)........................  36,2 Evaporación media en los m
Idem mínima id. (1866)............ 15,3 cinco años...........................  8,34
Diferencia..................................  20,9 Idem máxima (1867)...  9,9

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de Agosto 
de 1870.

ALTURA  ̂ T E M PE R A - DIRECCION
barométri- fuerza estado sitado

LOCALIDADES. a U ^ ei/e l«» S™dos del de,TÍenl0 de, c¡e,0 d.mar en mi- eentesi- delTiento. del cielo. d« lamar.
______________  límetros. males- _______________________________________

Bilbao. . . . . .  762,2 19,2 N .O .. .  Brisa., o. Cubierto. . P.° oleaj.
Oviedo  764,4 17,6 S. O .. .  Idem Cási cub.°. »
Coruña, á 7 h. 762,3 20,2 N .O ...  Idem  Despejado. Bella.
Santiago............  764,9 19,5 N. E. . Idem  Idem  »
Oporto  763,6 22,4 N. . . .  Idem. . . .  Vapores... Bella.
Lisboa  761,1 19,7 N. N. O. V iento.. . Algs. nubs. Idem.
B a d a jo z .. . . ..  » 27.2 N B risa... Despejado. »
S.Fern.0, á 7 h. 760,6 22,4 S. E . . .  Calma... Cási despj.* Picada.
Sevilla...............  757,4 30,8 N.. . . .  ídem  Despejado. »
Tarifa.................. 758.1 24,4 O Brisa Idem. . . .  Tranq.*
Granada  761,4 25,2 S. O ...  Calma... Idem  »
Alicante  761,1 27,0 E Viento... N u bes .... Agitada.
Murcia............... 760,6 26,8 E Idem . .  Idem   »
Valencia........... 761,2 26,6 N. E . . .  Brisa Despejado. »
Barcelona  759,8 23,6 S. O . . .  Id e m .... Idem Tranq.*
Zaragoza  » » » » » »
Soria...................  757,7 18,4 N  Calma—  Despejadó. »
Búrgos. . . .  762,2 16,0 N. Brisa. . . .  Cási cub.®. »
Valladolid  764,8 19,0 E Idem—  Despejado. »
Salamanca.. . 763,8 17,0 E Idem  Idem   »
Madrid  762.2 19,9 N. E . .. Viento. . .  Idem  »
Ciudad-Real.. 762,0 24,8 N .E. . » Idem   »
Albacete...........  760,3 21,4 N.N. O. Brisa Nubes  »
Brest (7 horas). 759,8 17,8 N. N. O. Calma... .  Cubierto. .  Bella.
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem)... 765,0 12,7 N  Brisa . . .  Celajes.... Calma.
Marsella (idem) 763,0 12,0 N  Idem ...N u b e s  Idem.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia !.• de Agosto de 1870.

HARAS “f T  « " " »  aüB8B40- I = _  ESTADO
HORAS, reducido en grados del vapor . . Di- Fuerza. , ,
_ _ _ _ _  á 0*. centíg. de agua. relatlTa* reccion. (2 )  del cielo.

milíms. ,  milíms. grams.
. m. n. 757,3 21,8 17,5 90 Calma. 0 »

2 757,7 21,8 17,1 88 Idem. 0 \
* 757,8 21,8 16,8 87 SO .... 0 j
6 758,0 21,7 16,4 85 SO .... 0 J
8 758,1 24,0 15,9 81 SO. . .  20 f  Muy nuboso

10 759,1 23,5 15,6 73 SSO... 21 en la mañana
m. d. 759,4 24,0 * 16,6 75 S O .. .  16 1 y aleo nuboso

2 759,2 25.8 17,3 70 SO .... 12 7 en el resto del
4 759,2 24,0 13,3 60 0   36 l dia.
6 759,1 22,5 12,7 «3 0   36 I
8 759,3 22,0 12,9 66 0   36 1

10 760,6 21,6 13,5 73 O . . . . .  36 )
m. n. 760,5 21,0 13,5 73 0   36 /

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar—28,48 metrts.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia............................  25®,*
Temperatura mínima del dia........................... . 18 ,3
Temperatura máxima al sol.................................  50,3
Evaporación en las 24 horas..............................  5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas...........................................  *

B O L S A  D E  H A D B 1 D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 23-50 y 45; á plazo, 23-35 
fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 26-60 y  25-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda serie, lo  publi

cado , 94-00 p.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, id., 66-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 45-60 

y 46-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 35-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 5-04 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete............... par p. » Lugo...................... par p. »
Alicante.....................  » 1j8 Málaga  1 »
Almería................  par. » Murcia  » 1¡4 p.
Avila..................... 114 d. » Orense..................  Pa r- »
Badajoz...................... » 114 d . Oviedo................ i * 1|4 d.
Barcelona  » 7]8 d. Patencia..............  » 1]2 d.
B ilb a o .. .   » 5i8 Pamplona  par. »
Búrgos..................  par. » Pontevedra  » 1]8
C á ce re s ....   par. » Salamanca  3j8 »
Cádiz.......................... » 3j4 San Sebastian... » 3]4
Castellón..............  par p. » Santander  » 3|8
Ciudad-Real  1]4 » Santiago..............  »  4i$ d.
Córdoba................ par. » Segovia   » 1]8
Coruña.......................  » 1|2d. Sevilla.................  » 5]8
Cuenca..................... pard . » Soria.....................  » »
Gerona.......................  » 1]2 Tarragona  » 1j2
Granada . . . .  pard . » Teruel.................  par. »
Guadalajara  1]2 » Toledo..................  112 »
Huelva..................  4{2 d. » Valencia..............  » 4]2
Huesca   par. * Valladolid  » 5[8
Jaén....................... par. * Vitoria..................  » 4]4 .
León—  ............. 3{8 > Z a m ora .... . . . .
Lérida........................  » 1]2 Zaragoza  » 414 p.
Logroño...................  pard. »

Bolsas extranjeras.
Londres 8 de Agosto.— Consolidados, 90 á 90 1j4.
París 8 de Agosto.—3 por 100 , á 66-00. — 4 1 j2 por 100, á 97-50.—Fon

dos españoles : 3 por 100 exterior, á 24 1|2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
*

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 
mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 12 á 13 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 4$ 
á 59 céntimos de peseta la libra, y á peseta 19 céntimos el kilógramo.

Idem de carnero, á 59céntimos de peseta la libia , y á peseta 29 cénti
mos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta 25 céntimos á UDa peseta 20 céntimos 
de peseta la libra, y de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 71 céntimos el ki
lógramo.

Idem de cordero, ¿ « « p e s e ta  19 céntimos el kilógramo--------- ——
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á 2 pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 15 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta ei 
kilógramo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y de 43 á 76 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Arroz, de 5 á*6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas. 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la am -ba, á
22 céntimos de peseta la libra, y á 48 céntimos de peseta el kilógramo.

Carbón vegetal, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos la arroba, y de 10 á 13 céntimos de peseta el kilógramo.

Idem mineral, á una peseta 12 céntimos de peseta la arroba , y á 9 
céntimos de peseta el kilógramo.

Trigo, de 12 pesetas 75 céntimos de peseta á 14 pesetas la fanega, y 
de 2 pesetas 30 céntimos de peseta á 2 pesetas 52 céntimos de peseta el decá- 
litro.

Cebada, de 5 pesetas 25 céntimos de peseta á 6 pesetas la fanega, y de 
95 céntimos de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta el decilitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer:
Vacas...............  123
Carneros.........  477
Corderos...........  60
Idem lechales , 3
Terneras..........  31

T o t a l . ......... 694

Su peso en libras  58.483.— Idem en kilógramos... .  26 907*618.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Agosto de 1870. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 

la noche. — Función 18 de abono. —  Turno 3.* par.— De tal palo 
tal astilla.—Francia y Prusia, relato de conversación apropósito 
en un acto.— El baile Gretchen.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de la noche.—
A beneficio del Sr. Guzman.—El Pleito.— La tertulia , baile.—La 
Sonambulomania.—D. Ja$into.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—  
Hoy gran función á beneficio de Mr. Tony. — Además de varios 
ejercicios que tendrán lugar por primera vez* se ejecutará El do
ble trapecio por dos artistas españoles.— La fantasía militar La 
batalla de los Castillejos, por la acreditada barida del regimiento i 
de Cantabria, además de otros muchos ejercicios ecuestres y gim
násticos.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A la s  nueve de la noche. —  Gran 
concierto por la sociedad de profesores dirigidos por Mr. Arban.— *
Entrada, dos pesetas. .

C a m p o s  E l ís e o s .— A las siete de la tarde.— Banda de música en 
el hipódromo. —  Carrera en velocípedos. — Ejercicios sobre la 
bola.— Parodiado la gran batalla de Wissemburgo.— Teatro Rossi~ 
ni.— A las ochó y  m edia: La conquista de Madrid.


